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Presentación

El marco legal e institucional de Costa Rica se caracte-
UL]D�SRU�XQ�¿UPH�UHFRQRFLPLHQWR�GH�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�
biodiversidad para el desarrollo humano sostenible que 
VH�VXVWHQWD�HQ�HO�FRQRFLPLHQWR�GH�ORV�GLYHUVRV�EHQH¿-
cios percibidos por comunidades cercanas a las áreas 
silvestres protegidas mediante una gestión sostenible 
de la biodiversidad, entre los que destacan ejemplos 
icónicos como los territorios aledaños a parques nacio-
nales como el Chirripó y el volcán Poás.

De igual forma, se aprecia el papel de la biodiversidad 
en la salud humana; resaltando el hecho de que múlti-
ples elementos activos de la naturaleza son empleados 
FLHQWt¿FDPHQWH�FRQ�XQ�¿Q�PHGLFLQDO�SDUD�FRODERUDU�HQ�OD�
mejora y manutención de la salud de nuestras poblacio-
nes. También es importante el papel que desempeñan 
los bosques en la producción de oxígeno y en el se-
cuestro de carbono, el cual se relaciona estrechamente 
con el calentamiento global, y cuyo manejo por ende 
tiene un impacto directo en la calidad de vida de las 
personas.

Los servicios ecosistémicos son parte integral del desa-
rrollo humano y, por lo tanto, el manejo y conservación 
de la biodiversidad debe partir de este principio. No 
obstante, diversas fuentes de presión generan impactos 
importantes sobre la biodiversidad. Uno de ellos son los 
cambios climatológicos que representan un riesgo para 
la sobreviviencia de los sistemas humanos y naturales.

3RU� HVWD� UD]yQ�� VH� KDFH� QHFHVDULR� GLVHxDU� \� GH¿QLU�
acciones de corto, mediano y largo plazo dirigidas a 
contrarrestar y abatir estos impactos esperados, de tal 
forma que se puedan hacer los ajustes necesarios y dar 
las respuestas oportunas para moderar o evitar daños 
y pérdidas, mantener el capital natural del país y sobre 
todo, aprovechar las oportunidades que se presentan.

Esta gestión requiere un enfoque con visión transforma-
tiva como elemento clave del éxito de toda estrategia o 
plan que estimule acciones climáticas para un manejo 
inteligente del territorio nacional. Estas acciones bus-
can crear las condiciones habilitadoras que posibiliten 
la vida humana y natural.

En este contexto, este instrumento viene a dirigir los 
esfuerzos del país en materia de biodiversidad, ya que 
se complementa con otras herramientas técnicas y le-
gales que el país ha desarrollado en forma innovadora, 
tales como la Estrategia Nacional de Cambio Climático 
(ENCC) y su plan de acción y la Política Nacional de 
Biodiversidad (PNB).

Por este motivo, si una función vital de la política es pre-
ver la permanencia de la vida en el planeta, este es un 
nuevo reto que el país asume para la innovación, arti-
culación y liderazgo en el contexto del cambio climático. 
Esta Estrategia se suma a las acciones tempranas que 
ha realizado Costa Rica dentro de un enfoque participa-
tivo y de gestión integral del territorio. Busca propiciar 
sinergias con las estrategias de reducción de emisiones 
de gases con efecto invernadero y, a la vez, reconocer 
la importancia de la participación ciudadana y la gober-
nanza en el éxito para la adaptación, el aumento de 
resiliencia y la reducción de vulnerabilidad. Es de es-
perar que estas políticas climáticas resulten en costos 
¿QDQFLHURV�PHQRUHV�TXH� ODV� LQYHUVLRQHV�D� IXWXUR�DVR-
ciados con el manejo de los impactos pronosticados.

Dr. Edgar E. Gutiérrez Espeleta
Ministro MINAE
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El cambio climático es uno de los principales 
desafíos que enfrentan las poblaciones hu-
manas. Estos cambios se asocian con un 
incremento en las emisiones de gases con 
efecto invernadero, las cuales –según el úl-

timo informe del Panel Intergubernamental de Cambio 
Climático (IPCC por sus siglas en inglés) han alcanzado 
niveles sin precedentes (IPCC 2014). Este incremento 
se asocia con la alta demanda por recursos y energía 
por parte de la sociedad moderna. El aumento soste-
nido de la población a nivel mundial y el crecimiento 
económico no han sino exacerbado el problema.

Costa Rica ha hecho importantes esfuerzos y avances 
HQ�OR�TXH�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�VH�UH¿HUH��/D�(1&&�\�VX�
plan de acción es una iniciativa que se ha promovido en 
el país para el cumplimiento de objetivos de mitigación y 
DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR��'LFKD�HVWUDWHJLD�GH¿QH�
las acciones prioritarias en cuanto a mitigación, adap-
WDFLyQ��PpWULFD��WHFQRORJtD��HGXFDFLyQ�\�¿QDQFLDPLHQWR��
con el objetivo principal de integrar la política de cam-
bio climático no solo a los procesos que determinan la 
competitividad del país a largo plazo sino también a la 
Estrategia de desarrollo sostenible (Minae/IMN 2014).

En un territorio relativamente pequeño, Costa Rica 
alberga aproximadamente 3,6% de la biodiversidad 
esperada del planeta, con cerca de 95.000 especies 
conocidas, lo que representa el 5% de la biodiversidad 
a nivel mundial (Sinac 2014). Desde el punto de vista 
de la conservación de la biodiversidad, Costa Rica es 
considerada pionera en el mundo. Cerca del 26% de 
su territorio se encuentra bajo alguna forma de protec-
ción y otro porcentaje similar es parte de procesos de 

Introducción
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Introducción

conservación participativa, como los corredores bioló-
gicos (Sinac 2014). Todas estas acciones representan 
una oportunidad para que se realicen los ajustes reque-
ridos para una adaptación efectiva.

/D�ELRGLYHUVLGDG�HV��HQ�GH¿QLWLYD��XQR�GH� ORV�PRWRUHV�
del desarrollo socioeconómico a nivel nacional, ya que 
provee de servicios ecosistémicos ligados directamente 
al bienestar humano. De acuerdo con Moreno (2011), 
los parques nacionales y reservas biológicas brindan 
EHQH¿FLRV�D�DFWLYLGDGHV�HFRQyPLFDV�FRPR�HO�WXULVPR�GH�
naturaleza, la generación de energía hidroeléctrica, la 
generación de empleo e ingresos asociados a la inves-
tigación. Este último rubro, por ejemplo, produjo en el 
2009 unos US$1357 millones, una contribución relevan-
te para el desarrollo económico del país. Otros estudios 
también han demostrado los aportes de las áreas pro-
tegidas –pilar del sistema de conservación– a variables 
socioeconómicas como la pobreza (Andam et al. 2010).

En este contexto, y dado su impacto en los medios de 
vida, es probable que la pérdida de biodiversidad y de 
los servicios ecosistémicos asociados tenga un impac-
to considerable en las posibilidades que las propias 
comunidades tendrán para adaptarse a los efectos del 
cambio climático.

En la presente estrategia se detallan las principales 
acciones que el país deberá ejecutar en los próximos 
diez años para incrementar la resiliencia y propiciar las 
condiciones para la adaptación de la biodiversidad. La 
DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�VH�UH¿HUH�D�ORV�DMXVWHV�
en sistemas humanos o naturales como respuesta a es-
tímulos climáticos proyectados o reales o sus efectos, 
los cuales podrían moderar el daño o aprovechar sus 
EHQH¿FLRV��,33&�������

Se espera que la implementación de la Estrategia 
nacional de adaptación del sector biodiversidad al 
cambio climático (ENASB-CC) genere las condiciones 

institucionales, sociales y políticas que permitan el 
PDQWHQLPLHQWR� D� ODUJR� SOD]R� GH� ORV� EHQH¿FLRV� TXH� OD�
biodiversidad genera a las poblaciones locales y la 
población en general. Asimismo, es de esperar que la 
estrategia contribuya al aprovechamiento de las oportu-
nidades que el país ha generado en este tema, mediante 
acciones tempranas como el sistema de conservación 
de biodiversidad (i.e. áreas protegidas y corredores bio-
lógicos) y las plataformas de gobernanza asociadas.

La ENASB-CC parte de esfuerzos importantes genera-
dos en el país en cuanto a análisis de vulnerabilidad y 
análisis de impactos en la distribución futura de la biodi-
versidad a nivel nacional (BID/CATIE 2014). Esta base 
de información se complementa con síntesis de medi-
das de adaptación sugeridas e implementadas a nivel 
global. Un elemento novedoso de la ENASB-CC es que 
la construcción de las medidas de adaptación a nivel 
nacional parte del conocimiento y percepción de los im-
pactos que el cambio climático podría tener a nivel local 
y regional (i.e. AC). Es así como este proceso sienta las 
bases técnicas y de participación para la implementa-
ción de acciones en estas dos escalas.

Formulación de la ENASB-CC

La ENCC establece como una de sus prioridades para 
el sector biodiversidad, la elaboración de las políticas 
e instrumentos requeridos para la adaptación. En este 
marco, la ENASB-CC viene a complementar y articular el 
marco estratégico nacional con el sector biodiversidad.

/D�(1$6%�&&�GH¿QH�VXV�SULQFLSDOHV�REMHWLYRV�D�SDUWLU�
de tres procesos principales (Recuadro 1). El primero, 
una síntesis del conocimiento existente a nivel mundial 
y nacional. El segundo, un proceso participativo que 
permite su construcción desde una visión regional y 
territorial. El tercero, la validación con sectores acadé-
micos, económicos y productivos del país.

Foto: CATIE
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Introducción

Objetivos de la ENASB-CC

A partir de los insumos generados en las diferentes 
etapas de la formulación (Recuadro 1) y los principios 
formulados para ENASB-CC se plantean los siguientes 
objetivos:

1. Promover los ajustes institucionales requeridos para 
facilitar la adaptación de la biodiversidad al cambio 
climático y el mantenimiento de los servicios ecosis-
témicos asociados.

2. Procurar los ajustes requeridos en los modelos de 
gobernanza de la biodiversidad para lograr la adap-
tación y el incremento de la resiliencia, tanto de las 
instituciones responsables de su gestión como de la 
sociedad civil.

3. Promover la integración de la conservación de la 
biodiversidad, los servicios ecosistémicos y los im-
pactos del cambio climático en políticas y programas 
de desarrollo nacional.

4. Facilitar la integración formal del conocimiento en 
la toma de decisiones para reducir la incertidumbre 
ante los impactos del cambio climático en las insti-
tuciones e instancias vinculadas con la gestión de la 
biodiversidad y gestión del territorio. 

Recuadro 1. Proceso de formulación de la ENASB-CC

La ENASB-CC fue construida desde una visión territorial, multisectorial y participativa, articulada con el proceso de 
formulación de la PNB y según lo estipulado en la ENCC y su plan de acción. Se desarrollaron talleres de consultas 
D�QLYHO�GH�FDGD�XQD�GH�ODV����$&��ODV�XQLGDGHV�WHUULWRULDOHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH¿QLGDV�GHQWUR�GHO�6LQDF��(Q�HVWH�SURFH-
so de construcción se consultaron las instituciones e instancias vinculadas, directa o indirectamente con la gestión 
de la biodiversidad, así se integraron los siete sectores de adaptación según la ENCC. A partir de los resultados 
de esta etapa se consideraron las opiniones técnicas de actores institucionales con mandato a nivel nacional, para 
completar una visión integrada, tanto de los actores a nivel de AC como de actores a nivel nacional. En el proceso 
de formulación de la ENASB-CC y su plan de acción se tomó en cuenta el conocimiento generado a nivel mundial en 
el tema de adaptación, así como los análisis vigentes del marco legal e institucional a nivel nacional e internacional. 
/RV�LQVXPRV�JHQHUDGRV�VH�LQWHJUDURQ�SRU�PHGLR�GH�XQ�DQiOLVLV�GHO�VLVWHPD�GH�FRQVHUYDFLyQ�GH�ELRGLYHUVLGDG�GH¿QL-
GR�HQ�ORV�GLIHUHQWHV�PHFDQLVPRV�OHJDOHV�GHO�SDtV��FRPR�UHVXOWDGR�VH�GH¿QLy�XQD�VHULH�GH�OLQHDPLHQWRV�HVWUDWpJLFRV��
REMHWLYRV�\�DFFLRQHV�SDUD�OD�DGDSWDFLyQ��ORV�FXDOHV�FRQWULEXLUiQ�DO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�GH¿QLGRV�SDUD�OD�
ENASB-CC.

Alcance

/D�(1$6%�&&�WLHQH�XQ�KRUL]RQWH�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�GLH]�
años, con un plan de acción que se revisará y actualizará 
cada cinco años, a partir del inicio de la implementación. 
Esto permitirá realizar ajustes y valorar las implicaciones 
que los avances en la institucional, política, ciencia y tec-
nología tengan para esta estrategia. Desde el punto de 
vista institucional, la ENASB-CC y su implementación está 
dirigida a aquellas instituciones vinculadas directamente 
con la gestión de la biodiversidad. Por el enfoque territo-
rial e integrado, la ENASB-CC también debe ser apoyada 
por los sectores económicos que directa o indirectamen-
WH��SRVLWLYD�R�QHJDWLYDPHQWH��LPSDFWDQ�\�VH�EHQH¿FLDQ�GH�
la biodiversidad y los servicios ecosistémicos asociados.

La estrategia abarca la biodiversidad, tal y como es 
GH¿QLGD�SRU�HO�&RQYHQLR�VREUH� OD�'LYHUVLGDG�%LROyJLFD�
(CDB) y el marco legal vigente (i.e. Ley de Biodiversidad 
No. 7788), así como la PNB. Esto incluye la variabilidad 
entre organismos vivos de todas las fuentes, terrestres, 
marinas y otros sistemas acuáticos y complejos ecoló-
gicos de los cuales son parte; se incluye, además, la 
diversidad intraespecies, entre especies y de ecosiste-
mas (Artículo 2, CDB1). Lo planteado en esta estrategia 
se dirige y abarca la biodiversidad tanto terrestre y de 
aguas continentales como la del ámbito marino-costero.

1 http://www.cbd.int/convention/articles/default.shtml?a=cbd-00
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Los principios establecidos en esta estrate-
gia parten y se complementan con aquellos 
GH¿QLGRV� HQ� OD� /H\� GH� ELRGLYHUVLGDG� 1R��
7788. En este contexto y para efectos de la 
ENASB-CC, los principios que rigen el dise-

ño e implementación de las medidas de adaptación se 
detallan a continuación2. Se espera que estos principios 
VH�UHÀHMHQ�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�LQVWUXPHQWRV�\�SURFHVRV�
subsecuentes asociados a esta estrategia y estableci-
dos en el plan de acción.

Principios para la 
implementación 
de la ENASB-CC

2 Desarrollados a partir de Andrade et al. (2011) y complementados con lo establecido por Lovejoy y Hannah (2005), Füssel (2007), 
Heller y Zavaleta (2009), Watson et al. (2012), Doswald et al. (2014).
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Principios para la implementación de la ENASB-CC

i Promueve la resiliencia, tanto en los ecosistemas como en las comunidades humanas.
Esto implica una comprensión de los factores que determinan la vulnerabilidad de los ecosistemas 
y de las comunidades, el trabajo conjunto con comunidades locales para lograr la apropiación de 
los procesos por parte de las respectivas instituciones, así como garantizar una mejoría en la ad-
ministración que repercute en la biodiversidad y en los medios de vida relacionados con ella, para 
garantizar, de esta forma, las opciones de desarrollo a futuro.

ii Promueve enfoques multisectoriales.
Reconoce que el manejo de la biodiversidad es un eje en el desarrollo del territorio, el cual for-
talece la colaboración entre sectores que manejan y afectan a los ecosistemas, así como a los 
EHQH¿FLDULRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�HFRVLVWpPLFRV��/D�SODQL¿FDFLyQ�FRQMXQWD�SURPXHYH�OD�E~VTXHGD�GH�
SULRULGDGHV�FRPXQHV�\�HYLWD�HYHQWXDOHV�FRQÀLFWRV�HQ�HO�XVR�GHO�WHUULWRULR�

LLL� ,QWHJUD�\�RSHUD�D�HVFDODV�JHRJUi¼FDV�P~OWLSOHV�
Reconoce que los impactos del cambio climático se expresan a nivel global, nacional, regional y 
ORFDO��(VWR�HV�UHOHYDQWH�SDUD�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�VLQHUJLDV�H�LPSDFWRV�DFXPXODWLYRV�TXH�LQWHUDFW~DQ�
a través del escalamiento espacial. Desde el punto de vista de implementación, implica que las 
instituciones involucradas, así como el sector privado, deben desarrollar estrategias de acción 
conjuntas en diferentes escalas espaciales.

LY� ,QWHJUD�HVWUXFWXUDV�GH�LPSOHPHQWDFLyQ�½H[LEOHV�TXH�SHUPLWHQ�\�SURSLFLDQ�HO�PDQHMR�DGDSWDWLYR�
La incertidumbre, es decir la falta de conocimiento claro y seguro, es una de las constantes en la 
gestión de la biodiversidad y el cambio climático; esta constante es reconocida en forma explícita 
en esta estrategia. Para reducir la incertidumbre, según el enfoque ecosistémico, deben buscarse 
mecanismos de manejo descentralizado al nivel más bajo posible. Una estrategia de adaptación 
habilita a instituciones locales de diferente índole para que se constituyan en actores clave en la 
formulación e implementación de la ENASB-CC y, asimismo, reconoce el conocimiento que estas 
poseen de su entorno y de la respectiva vulnerabilidad al cambio climático. Además, la ENASB-CC 
asegura el establecimiento de estrategias de monitoreo que permitan la evaluación de las metas y 
PHGLGDV�GH�DGDSWDFLyQ�LPSOHPHQWDGDV��OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�QXHYDV�PHGLGDV��DVt�FRPR�OD�VLVWHPD-
tización de las experiencias y su intercambio. La integración de la información generada será clave 
en la reducción de la incertidumbre.

Y� 0D[LPL]D�ORV�EHQH¼FLRV�FRQ�ODV�PHWDV�GH�GHVDUUROOR�\�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�SDUD�HYLWDU�
HIHFWRV�QHJDWLYRV�VRFLDOHV�\�DPELHQWDOHV�

$O�SDUWLU�GH�XQ�HQIRTXH�GH�JHVWLyQ�LQWHJUDGD�\�GHO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�ORV�EHQH¿FLRV�GH�ORV�HFR-
sistemas a la sociedad en general, la ENASB-CC vincula sus objetivos con metas de desarrollo 
y conservación de la biodiversidad expresada a diferentes escalas espaciales y de organización 
social.

YL� 3DUWH�GHO�PHMRU�FRQRFLPLHQWR�FLHQWt¼FR�\�ORFDO�GLVSRQLEOH�\�SURPXHYH�OD�JHQHUDFLyQ��VLVWHPDWL]DFLyQ�\�
difusión del conocimiento.

8QD� SURSXHVWD� HIHFWLYD� GHEH� SDUWLU� GHO� PHMRU� FRQRFLPLHQWR� FLHQWt¿FR� \� ORFDO� GLVSRQLEOH��
Adicionalmente, debe promover la compartición del conocimiento y proveer los mecanismos ade-
cuados para que dicho conocimiento sea considerado en la toma de decisiones. Esto implica 
también el desarrollo de nuevo conocimiento (p.e., estudios de vulnerabilidad regional o local) para 
HO�GHVDUUROOR�GH�SODQHV�HVSHFt¿FRV�SDUD�FRPSRQHQWHV�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�
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Principios para la implementación de la ENASB-CC

YLL� (V�SDUWLFLSDWLYD��WUDQVSDUHQWH��UHVSRQVDEOH�\�FXOWXUDOPHQWH�DSURSLDGD�
La ENASB-CC reconoce que existen desbalances en el derecho y uso de los recursos naturales. 
Se parte de una participación inclusiva que, junto con la equidad de género, son elementos clave 
SDUD�ORJUDU�XQD�H¿FLHQWH�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�HVWUDWHJLD�\D�TXH��HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�JUXSRV�GH�
OD�VRFLHGDG�SXHGDQ�LGHQWL¿FDU�ORV�SUREOHPDV��VROXFLRQHV��UHFXUVRV�QHFHVDULRV�\�PHFDQLVPRV�GH�
LPSOHPHQWDFLyQ��PiV�H¿FLHQWH�\�HIHFWLYD� UHVXOWDUi� OD�HMHFXFLyQ�D�FRUWR��PHGLDQR�\� ODUJR�SOD]R��
Esto implica que la ENASB-CC debe apuntar hacia el empoderamiento de los diferentes sectores 
sociales, incluyendo los pueblos originarios como responsables de su futuro y de hacerle frente al 
cambio climático.

Foto: CATIE



3

13

Situación del clima a nivel global 
y en Costa Rica

De acuerdo con el último informe del IPCC (2014), existe 
XQD�EDVH�FLHQWt¿FD�VyOLGD�SDUD�VRVWHQHU�TXH�HO�LPSDFWR�
del ser humano sobre el sistema climático es irrefuta-
ble. Esto se sustenta en el hecho de que las emisiones 
de gases con efecto invernadero son las mayores en 
los últimos 800.000 años, lo que ha desencadenado 
el calentamiento global e impactos asociados, sin pre-
cedentes en los sistemas humanos y naturales (IPCC 
2014, Figura 1).

Los cambios en los patrones de precipitación o el derre-
timiento de nieve y hielo están alterando los sistemas 
hidrológicos, lo que trae consecuencias en la cantidad 
y calidad del recurso hídrico. Los glaciares continúan 
reduciéndose casi en todas partes del mundo debido al 
cambio climático, lo que afecta la escorrentía y la dis-
ponibilidad del recurso hídrico, así como cambios en el 
nivel del mar (IPCC 2014). 

Muchas especies terrestres, de agua dulce y marinas 
KDQ�DMXVWDGR�VXV�UDQJRV�JHRJUi¿FRV��DFWLYLGDGHV�HVWD-
cionales, patrones de migración y abundancia, así como 
las interacciones entre ellas en respuesta al cambio del 
clima (IPCC 2014).

Centroamérica es uno de los sitios críticos en donde el 
cambio climático causará mayores estragos (Alvarado 
et al. 2012). Los modelos climáticos desarrollados por el 
IMN ya muestran variaciones importantes en la precipi-
tación y temperatura en Costa Rica (Figura 2).

Las tendencias determinadas por este análisis mues-
tran particularidades de acuerdo a cada vertiente del 
SDtV��(Q�OR�TXH�D�SUHFLSLWDFLyQ�VH�UH¿HUH��HQ�HO�&DULEH��
en el período entre 2011-2040, se estiman aumentos 
en la precipitación; es posible que dicho aumento rela-
tivo sea mayor en el Caribe Sur que en el Caribe Norte. 
Sin embargo, un elemento importante reportado por 
Alvarado et al. (2012) es que, a pesar de este incre-
mento, se espera que las variaciones estacionales de 
la precipitación sean muy marcadas. Los escenarios a 

Una visión general 
sobre el cambio 
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Una visión general sobre el cambio climático y la biodiversidad a nivel global y en Costa Rica

Figura 1. &DPELRV�JOREDOHV�REVHUYDGRV��D��HQ�OD�WHPSHUDWXUD�GH�OD�VXSHU¿FLH�WHUUHVWUH�\�
oceánica y (b) en el nivel del mar Fuente: IPCC (2014)

(a) Promedio global combinando las anomalías en la temperatura de la 
VXSHU¿FLH�WHUUHVWUH�\�HQ�HO�RFHiQR

(b) Promedio global en el cambio en el nivel del mar
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largo plazo muestran disminuciones de hasta un 30% 
entre noviembre y febrero, pero con precipitaciones ma-
yores al promedio actual entre junio y agosto (Alvarado 
et al. 2012).

(Q� OD� YHUWLHQWH� GHO� 3DFt¿FR� \� OD� =RQD� 1RUWH�� SDUD� HO�
período 2011-2040, se estima una disminución en la 
precipitación en comparación con el clima actual; es-
WDV�GLVPLQXFLRQHV�VHUiQ�PD\RUHV�HQ�HO�3DFt¿FR�1RUWH��
(Q�OR�TXH�D�OD�HVWDFLRQDOLGDG�VH�UH¿HUH��VH�HVSHUD�XQD�
reducción en la precipitación en el período junio-agosto 
(Alvarado et al. 2012).

(Q�OR�TXH�D�WHPSHUDWXUD�VH�UH¿HUH�� OD� WHQGHQFLD� OLQHDO�
reportada por Alvarado et al. (2012) muestra, para el 
período 2010-2100, una tasa de aumento de 0,34°C por 
década. Según estos autores, las temperaturas medias 
HQ�HO�3DFt¿FR�VHUiQ�PiV�DOWDV�TXH�ODV�HVWLPDGDV�SDUD�HO�

Caribe. Se espera que estos cambios se exacerben con 
HO�WLHPSR��SDUD�¿QDOHV�GH�VLJOR��ODV�WHPSHUDWXUDV�PHGLDV�
DOFDQ]DUtDQ�ORV�������&�HQ�HO�3DFt¿FR�\�ORV�������&�HQ�
la vertiente del Caribe.

Impactos esperados del cambio climático 
en la biodiversidad

De forma general, los impactos del cambio climático 
sobre la biodiversidad se relacionan con los cambios 
en los patrones de precipitación y temperatura, que lle-
van a variaciones en la humedad relativa del sistema 
�%HUJNDPS�HW�DO���������(O�,3&&��������FRQ¿UPD�HQ�VX�
~OWLPR� LQIRUPH� ORV� LPSDFWRV�PiV� VLJQL¿FDWLYRV� SDUD� OD�
biodiversidad (Herrera et al. 2011).
a. Los hábitats óptimos para muchas especies se despla-

zarán hacia mayores elevaciones o mayores latitudes.
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b. La distribución de especies cambiará y se reducirá el 
UDQJR�JHRJUi¿FR�

c. Los tamaños de poblaciones de especies y las ta-
sas de extinción cambiarán en la medida en que las 
temperaturas varíen y los hábitats para las especies 
se desplacen. En los lugares donde ya no es posi-
ble tener tierras a mayores elevaciones, o donde los 
cambios están ocurriendo demasiado rápido para 
que las especies se adapten, se producirán pérdidas 
locales o extinción global de especies.

d. La composición de las comunidades vegetales y 
animales y de ecosistemas cambiará. Los cambios 
climáticos afectarán la distribución, fenología (ciclo 
GH�YLGD���¿VLRORJtD��XVR�GHO�KiELWDW�\�WDVDV�GH�H[WLQ-
ción de especies individuales.

e. La diversidad genética disminuirá debido a la selec-
ción direccional y la rápida migración.

f. El ciclo de vida de las especies, así como el calenda-
rio de los eventos de temporada también cambiarán, 
OR�TXH�LQÀXLUi�HQ�OD�VLQFURQtD�HQWUH�ODV�HVSHFLHV��GLV-
ponibilidad de alimentos y otros recursos de los que 
dependen las especies. 

g. Las dinámicas de población y supervivencia cambiarán.
h. El riesgo de extinción para especies vulnerables 

aumentará en donde las especies con rangos climá-
ticos limitados tienen limitantes en la habilidad de 
GLVSHUVLyQ�\�UHTXHULPLHQWRV�GH�KiELWDWV�HVSHFt¿FRV��
Las poblaciones pequeñas o con baja diversidad ge-
nética son más vulnerables a la extinción.

i. El rango de expansión de especies invasoras au-
mentará; las especies nativas que se encuentren 
bajo estrés por cambio climático serán más suscep-
tibles a la invasión y otros disturbios.

Adicionalmente existe un vínculo entre amenazas ac-
tuales a la biodiversidad y sus sinergias con los cambios 
esperados del clima (CBD 2009). Esto implica una rela-
ción directa o indirecta con aquellos usos no sostenibles 
de la biodiversidad y de los recursos naturales que re-
ducirían la resiliencia de los sistemas ecológicos (CBD 
2009).

Para el caso de Costa Rica, existe evidencia de que el 
cambio climático está generando impactos a nivel de 

Figura 2. Cambios en la precipitación media anual (%, izq.) y temperatura media anual (%, der.) al 2080, según el modelo 
regional Precis con escenarios de emisiones A2
�1yWHVH�TXH�HQ�OD�¿JXUD�GH�OD�L]TXLHUGD�ORV�FDPELRV�HQ�OD�SUHFLSLWDFLyQ�DXPHQWDQ�GH�DUULED�KDFLD�DEDMR��PLHQWUDV�TXH�HQ�OD�¿JXUD�
de la derecha los cambios esperados de la temperatura aumentan de abajo hacia arriba. 
Fuente: Tomado de Alvarado et al. (2012).
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especies y ecosistemas, tanto en los ámbitos terrestres, 
como en los acuáticos y marino-costeros (Herrera et al. 
2011).

Impactos en la biodiversidad terrestre 
y aguas continentales
A nivel de sistemas ecológicos terrestres, investigacio-
nes realizadas muestran efectivamente un cambio en 
los patrones de distribución, composición y tasas de 
crecimiento de ecosistemas boscosos principalmente. 
El estudio del Sinac (2013) muestra, a nivel nacional, 
cambios en el tipo de cobertura vegetal a partir de un 
DQiOLVLV�TXH�FRQVLGHUD�OD�HVFRUUHQWtD�VXSHU¿FLDO��HO�tQGL-
ce de área foliar y la evapotranspiración con relación a 
cambios esperados del clima. La Figura 3 muestra los 
cambios potenciales en la vegetación del país producto 
de los cambios en la precipitación y temperatura en el 
periodo 2070-2090.

Los estudios disponibles muestran evidencia de dismi-
QXFLRQHV�HQ�HO�iPELWR�GH�GLVWULEXFLyQ�JHRJUi¿FD�\�HQ�
las capacidades reproductivas de algunas especies 
SULQFLSDOPHQWH�GH�DQ¿ELRV��UHSWLOHV��DYHV�\�PXUFLpODJRV�
producto del cambio climático y su interacción con otras 
amenazas, como la pérdida de hábitat (Herrera et al. 
2011).

Los ríos, lagos, lagunas, manglares y demás sistemas 
GH� DOWD� VDWXUDFLyQ� GH� DJXDV� VXSHU¿FLDOHV� GHSHQGHQ�
directamente de la magnitud de la precipitación, su dis-
tribución a lo largo del año y la calidad de las aguas. En 
particular, la temperatura determina las tasas metabó-
licas de los organismos y, por ende, el funcionamiento 
general para el procesamiento de materia orgánica e 
inorgánica. En principio, se sugiere que el calentamien-
to climático no acelerará las tasas de descomposición 
de la hojarasca acumulada en el lecho de los ríos, pero 
sí puede reducir las tasas de secuestro de carbono 
(Herrera et al. 2011). Sin embargo, en los arroyos y ríos 
tropicales, las temperaturas más cálidas se traducen en 
mayores tasas de procesamiento de carbono por parte 
de bacterias y hongos, pero relativamente pocos estu-
dios se han centrado en el carbono en las corrientes 
tropicales. El rápido desarrollo económico en muchos 
países tropicales ha hecho que la dinámica del carbono 
en arroyos y ríos se vea afectada por presiones urbanís-
ticas y el cambio de uso del suelo. En consecuencia, es 
posible que los efectos del cambio climático sean mu-
cho más graves.

Se requiere de mayor investigación sobre los impactos 
del cambio climático en los ecosistemas epi-continenta-
les, ya que como se deduce del análisis anterior, todavía 
se cuenta con poco conocimiento sobre este tema.

Impactos en la biodiversidad marino-costera
En lo que a sistemas ecológicos marino-costeros se re-
¿HUH�� &RUUDOHV� \� +HUUHUD� ������� LGHQWL¿FDURQ� LPSDFWRV�
relacionados con cambios en la abundancia y la distri-
bución de las especies inter-mareales, desbalances 
temporales y espaciales en la disponibilidad de alimento, 
desbalances en los procesos de depredación y compe-
tencia, erosión costera, estrés térmico y cambios en las 
características de las playas con más o menos sedimen-
tos. Estos impactos directamente afectarán la dinámica 
GH�DQLGDFLyQ�GH�ODV�WRUWXJDV�PDULQDV��ODV�PRGL¿FDFLRQHV�
en la dinámica de mezcla y salinidad de los estuarios. 
Como resultado, se generarán cambios en la abun-
dancia y distribución de las especies de estuarios y, en 
consecuencia, en la productividad general de estos eco-
sistemas. A mediano plazo, se esperan cambios de acidez 
(pH) en el agua de mar, lo cual aumentaría la capacidad 
para disolver los carbonatos responsables del desarrollo 
adecuado de las conchas (i.e. capacidad “corrosiva” del 
agua). Los arrecifes de coral sufrirán pérdida de especies 
presentes y muerte de los corales (“blanqueamiento de 
los corales”) como resultado de su baja tolerancia al au-
mento en la temperatura del agua. También se reportan 
LPSDFWRV�DVRFLDGRV�FRQ�OD�HVWUDWL¿FDFLyQ�WHUPDO��OD�FXDO�
VHUi�PiV� IXHUWH� \� GXUDGHUD��PRGL¿FDUi� OD� GLQiPLFD�GH�
DÀRUDPLHQWRV�\�OD�SURGXFWLYLGDG�GHO�VLVWHPD�PDULQR��8Q�
impacto potencial sería el cambio en el comportamien-
to de los contaminantes como resultado de diferencias 
HQ�WHPSHUDWXUD��DFLGH]��VDOLQLGDG�\�HVWUDWL¿FDFLyQ�WHUPDO�
(Corrales y Herrera 2010).

Los impactos esperados del cambio climático sobre la 
biodiversidad serán exacerbados por su interacción con 
otras amenazas de origen antrópico. La biodiversidad 
del país no escapa a estas presiones; por ello, esta es-
trategia debe asegurar líneas de acción para priorizar 
estas amenazas y, en forma articulada, abordarlas se-
gún lo establecido en la PNB.

Los resultados de los análisis de la distribución futura 
de la biodiversidad y la propuesta de ajuste del sistema 
nacional de conservación del país (i.e. áreas protegidas 
y corredores biológicos) para mantener muestras repre-
VHQWDWLYDV�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG��SRQHQ�GH�PDQL¿HVWR�XQ�
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Una visión general sobre el cambio climático y la biodiversidad a nivel global y en Costa Rica

Figura 3. Cambios esperados en la vegetación asociados al cambio en la precipitación y la temperatura (período 2070-2090)
Fuente: Sinac (2013). 

importante esfuerzo a nivel nacional para lograr este 
objetivo (BID/CATIE 2014). Así, los resultados repor-
tados parten de una propuesta: incrementar el área 
protegida terrestre en 151.000 ha y en 8000 ha los sis-
temas ecológicos de aguas continentales, con respecto 
a la propuesta de conservación del 2007. En el caso 
de los sistemas ecológicos marino-costeros, se propo-
nen nuevas áreas de protección del territorio costero 

tierras adentro, principalmente en zonas con potencial 
de albergar humedales. En lo relacionado con el mante-
nimiento de procesos ecológicos como la conectividad 
de los ecosistemas terrestres, la propuesta sugiere la 
necesidad de aumentar en un 5% el sistema de corre-
dores biológicos establecido en el país actualmente, lo 
cual representa un incremento de 237.000 ha aproxima-
damente de la cobertura total (BID/CATIE 2014).

Impacto potencial de los cambios de precipitación 
y temperatura sobre la vegetación arbórea 

-Periodo 2070-2090
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A nivel internacional, las dos respuestas fun-
damentales de la sociedad para reducir los 
riesgos asociados con el cambio climático 
de origen antrópico son la mitigación y la 
adaptación y, recientemente, las sinergias 

entre ambos. En el contexto del cambio climático, la mi-
tigación hace referencia a la intervención antrópica para 
reducir las fuentes o mejorar los sumideros de gases 
con efecto invernadero (IPCC 2007). La adaptación se 
UH¿HUH�DO�DMXVWH�GH�ORV�VLVWHPDV�QDWXUDOHV�R�KXPDQRV�HQ�
respuesta a estímulos climáticos reales o esperados, o 
a sus efectos, para atenuar los efectos perjudiciales o 
DSURYHFKDU�VXV�EHQH¿FLRV��,3&&�������

Existen argumentos sólidos que sustentan la necesidad 
de desarrollar estrategias de adaptación. Los gases con 
efecto invernadero y emisiones de aerosol están afec-
tando las condiciones promedio del clima y los eventos 
extremos. Además, el clima continuará cambiando en 
el futuro cercano como resultado de las emisiones ya 
generadas y por un efecto de inercia del sistema climá-
tico (IPCC 2007). Por otra parte, el efecto producido por 
la reducción de emisiones puede tardar varias décadas 
en expresarse, mientras que la mayoría de las medi-
das de adaptación cubren lapsos cortos. Según el IPCC 

(2007), aun si se eliminaran las emisiones provenientes 
de la quema de combustibles fósiles, los impactos aso-
ciados con el cambio climático serían de todas formas 
irreversibles. Sin embargo, se debe reconocer que mu-
chas de las medidas de adaptación al cambio climático 
WLHQHQ�EHQH¿FLRV�VHFXQGDULRV��FRPR�OD�UHGXFFLyQ�GH�ORV�
riesgos tanto ambientales como sociales asociados al 
clima (Füssel 2007).

La formulación de la ENASB-CC, considerando las 
medidas y la política requerida, parte del principio de 
que algunos de los aspectos de la adaptación al cam-
bio climático no son nuevos. Desde tiempos remotos y 
con diferentes grados de éxito, la sociedad ha intenta-
do adaptarse a las condiciones cambiantes del clima. 
En el caso de la biodiversidad, las acciones dirigidas 
a incrementar la resiliencia, la integridad ecológica, la 
representatividad y el mejoramiento de la gestión de 
los sistemas de conservación forman parte de acciones 
para la adaptación (Heller y Zavaleta 2009).

Sin embargo, algunos retos son totalmente nuevos para 
la humanidad; entre ellos, los cambios sin precedentes 
en el clima, la velocidad del cambio, la disponibilidad 
de información para comprender los impactos del clima, 

La adaptación al cambio climático
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los retos metodológicos que implica la complejidad, la 
incertidumbre y la velocidad de las consecuencias, los 
nuevos actores que nunca antes consideraron el cam-
bio climático en sus decisiones y el requerimiento de 
nuevas medidas para la adaptación (Füssel 2007).

El enfoque de adaptación basado en los ecosistemas 
es una de las formas en que los sistemas humanos 
pueden adaptarse al cambio climático. La CBD (2009) 
GH¿QH�HVWH�HQIRTXH�FRPR�HO�XVR�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�\�
de los servicios ecosistémicos para apoyar al ser hu-
mano a adaptarse a los efectos adversos del cambio 
climático, como parte de una estrategia más amplia de 
adaptación. Este enfoque incluye el manejo sosteni-
ble, la conservación y la restauración de ecosistemas, 
como parte de una estrategia de adaptación más amplia 
TXH�WRPD�HQ�FXHQWD�ORV�P~OWLSOHV�FR�EHQH¿FLRV�VRFLRH-
conómicos y culturales para las comunidades locales 
(Andrade et al. 2011).

Lo anterior implica que las soluciones basadas en el 
ecosistema pueden contribuir a enfrentar el cambio 
FOLPiWLFR� SRU� PHGLR� GH� EHQH¿FLRV� VRFLDOHV� \� OD� FRQ-
servación del ecosistema. El manejo sostenible y la 
UHVWDXUDFLyQ�GH�ORV�HFRVLVWHPDV�SXHGHQ�JHQHUDU�EHQH¿-
cios sociales, económicos y ambientales (p.e. el manejo 
forestal sostenible), ya sea en forma directa mediante 
un mejor aprovechamiento de los recursos biológicos, o 
indirecta mediante la protección de los servicios ecosis-
WpPLFRV��S�H�� OD� UHVWDXUDFLyQ�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�
para la captación de agua, World Bank 2010). De esta 
forma, este enfoque respalda los objetivos de la adap-
tación basada en la comunidad y, a la vez, brinda un 
contexto ecológico más amplio para una adecuada 
implementación.

Es importante resaltar que los principios del enfoque 
ecosistémico adoptados por la CBD (2000) deben ser 
parte de una perspectiva más amplia de manejo de 
ecosistemas para la adaptación al cambio climático. El 
enfoque ecosistémico (y enfoques equivalentes, como 
el de uso sostenible de los humedales, mencionado por 
la Convención Ramsar) reconoce que el ser humano y 
la sociedad son parte integral de los ecosistemas. Este 
enfoque es similar al concepto de ‘sistemas socioeco-
lógicos’ –sistemas conformados por los seres humanos 
y la naturaleza (Berkes y Folke 2000)–. Este concepto 
establece que la humanidad es parte de la naturaleza y 
reconoce las interdependencias entre los sistemas so-
ciales y ecológicos.

Los enfoques anteriores han sido adoptados por el país 
al suscribir convenciones internacionales y, por lo tanto, 
son utilizadas en el diseño de los lineamientos, objeti-
vos y acciones estipulados en esta estrategia. 

Sin duda, una conclusión importante a nivel general es 
que se debe garantizar el buen funcionamiento de los 
ecosistemas, a la vez que se controlan otras amenazas 
GH�FDUiFWHU�DQWUySLFR��0HGLGDV�HVSHFt¿FDV�FRPR�HYLWDU�
la pérdida de hábitat, el manejo y control de especies 
invasoras, programas de monitoreo a largo plazo, o el 
manejo de poblaciones de especies para mantener pro-
cesos de disturbio son recomendaciones importantes 
de cara a la adaptación al cambio climático. . Sin em-
bargo, es posible que esta aproximación de “tal como se 
ha venido haciendo” (del inglés “bussiness as usual”) no 
VHD�VX¿FLHQWHPHQWH�HIHFWLYD�SDUD�IDFLOLWDU�OD�DGDSWDFLyQ�

Las medidas de adaptación deben verse como un con-
cepto en desarrollo de aplicación y efectividad limitada. 
La mayoría de las medidas de adaptación carecen de 
XQ�UHVSDOGR�WpFQLFR�\�FLHQWt¿FR�TXH�GHPXHVWUH�VX�HIHF-
tividad en el logro de los objetivos (Doswald et al. 2014). 
Es más, diversas revisiones extensivas sobre medidas 
de adaptación han encontrado que estas son más bien 
principios orientadores, y no estrategias o medidas para 
la adaptación (Doswald et al. 2014). Por ello, es de es-
SHUDU�TXH�HVWD�(1$6%�&&�GH¿QD�HO�DOFDQFH�WHPiWLFR�\�
la escala espacial de las medidas propuestas.
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Contexto jurídico nacional actual

Desde hace varias décadas, Costa Rica ha venido 
desarrollando políticas y arreglos institucionales para 
responder a desafíos ambientales y, más reciente-
mente, para dar respuesta a los desafíos del cambio 
climático. Estos esfuerzos han contribuido a sentar las 
bases para que el país pueda emprender acciones de 
adaptación para la biodiversidad del país.

Marco jurídico 
e institucional 
en el contexto 
del cambio 
climático
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3  Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de Costa Rica. Art.50. Disponible en: http://pdba.georgetown.edu/Parties/
CostaRica/Leyes/constitucion.pdf

Recuadro 2. Instrumentos y normativas relacionadas con la biodiversidad

�� En el año 2015 se promulgó la Política Nacional de Biodiversidad 
�� El Plan estratégico quinquenal institucional 2010-2015 del Sinac (en proceso de actualización).
�� (Q�HO�DxR������VH�SURPXOJy�OD�/H\�SDUD�HO�7UDWDGR�LQWHUQDFLRQDO�GH�UHFXUVRV�¿WRJHQpWLFRV�SDUD�OD�DOLPHQWDFLyQ�

y la agricultura No. 8539 con reformas posteriores.
�� En el 2003, por medio del Decreto Ejecutivo No. 31514-Minae, se establecieron las Normas Generales para el 

acceso a elementos y recursos genético y bioquímicos de la biodiversidad.
�� En el año 1998 se sancionó la Ley de Biodiversidad No. 7788 en la cual se crean el Sinac y la Conagebio. 
�� La Estrategia Nacional de conservación y uso sostenible de biodiversidad –actualmente la Política Nacional de 

Biodiversidad.
�� (Q�HO�DxR������VH�SURPXOJy� OD�/H\�)RUHVWDO�1R������� OD�FXDO�FUHD�HO�)RQGR�1DFLRQDO�SDUD�HO�¿QDQFLDPLHQWR�

IRUHVWDO��)RQD¿IR���HQWH�UHVSRQVDEOH�GHO�LQQRYDGRU�SDJR�SRU�VHUYLFLRV�DPELHQWDOHV�
�� En 1995 se promulgó la Ley Orgánica del Ambiente No. 7554.
�� En 1995 se integraron la Dirección General Forestal, la Dirección General de Vida Silvestre y el Servicio de 

Parques Nacionales para conformar el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac). 
�� En 1992 se promulgó la Ley de conservación de vida silvestre No. 7317.
�� En el año 1986 se creó el Ministerio de Recursos Naturales, Energía y Minas.
�� En año 1977 se sancionó la Ley del Servicio de Parques Nacionales No.6084

Costa Rica cuenta con una institucionalidad en materia 
ambiental desarrollada comprensivamente desde la dé-
cada de los setenta. En materia jurídica, el Artículo 50 
de la Constitución Política de 1949 garantiza al Estado 
la potestad de “defender y preservar el derecho a un 
medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado”3; 
asimismo, el Artículo 46 da “derecho y garantía a la pro-
tección del ambiente”. En este sentido, la asignación de 
competencias institucionales otorgadas desde el máxi-
mo marco legal nacional se basa en la trascendencia 
del aparato estatal como administrador y protector de 
los recursos naturales del país y se complementa con 
la jurisprudencia de casación y la normativa internacio-
nal. De esta manera, el Artículo 50 de la Constitución 
Política también otorga la responsabilidad al Estado de 
proteger el medio ambiente de los impactos causados 
por el cambio climático.

&RQ�HO�¿Q�GH�GHIHQGHU�\�SUHVHUYDU�HO�GHUHFKR�D�XQ�PH-
dio ambiente sano se crearon normas e instituciones 
para ordenar este tema a nivel nacional. Los recuadros 
2 y 3 resumen los principales instrumentos y normativas 
relacionados con la biodiversidad y el cambio climático 
(BID/CATIE 2014, Muñoz et al. 2011).

Desde el 2009, se emprendió un esfuerzo comprensivo 
clave de cara al cambio climático: el diseño de la ENCC 
complementado posteriormente con su plan de acción. 
La ENCC incluye a la biodiversidad como uno de los siete 
sectores de la agenda de adaptación nacional. Aunque 
esta agenda nacional aún está en desarrollo, debe reco-
nocerse que el país ha realizado avances concretos para 
la adaptación al cambio climático en términos políticos o 
institucionales en algunos ámbitos: el reconocimiento de 
la relevancia de la adaptación en el actual Plan Nacional 
de Desarrollo, el recurso hídrico con la política hídrica; la 
gestión integrada del riesgo y desastres y sus comités 
locales y, en el ámbito marino, la Comisión del Mar. 

Es importante señalar que en materia institucional, la 
mayor parte de la agenda de cambio climático se ges-
tiona principalmente desde la DCC que forma parte 
del Minae. Algunos temas son vistos por la Comisión 
Interinstitucional del Cambio Climático, la cual está 
compuesta por representantes de instituciones como 
HO� 0LQLVWHULR� GH� 3ODQL¿FDFLyQ�� 0LQLVWHULR� GH� +DFLHQGD��
Ministerio de Obras Públicas y Transporte, Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones y la Comisión 
Nacional de Emergencia. 
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La ENASB-CC se deberá implementar en el contexto 
de políticas directamente asociadas, como la PNB y la 
ENCC.

Contexto jurídico y de política internacional 
actual

En varios casos, la normativa nacional es consecuencia 
de los arreglos multilaterales que se presentan a conti-
nuación. Una de las implicaciones directas de los arreglos 
internacionales legalmente vinculantes es su naturaleza 
jerárquica de orden superior con respecto a los arreglos 
OHJDOHV�QDFLRQDOHV��3RU�HMHPSOR��OD�UDWL¿FDFLyQ�GH�XQ�PH-
canismo multilateral o bilateral normalmente se hace a 
WUDYpV� GH� XQD� OH\� HVSHFt¿FD�� R� ELHQ�� OD� UHSUHVHQWDFLyQ�
IRFDO� GHO� SDtV� D� QLYHO� LQWHUQDFLRQDO� LQÀX\H� HQ� ORV� DUUH-
glos institucionales en el ámbito nacional. Los convenios 

internacionales y regionales principales para la protec-
ción del ambiente, especies y ecosistemas incluyen:
�� (Q������VH�¿UPD�HO�0DQGDWR�GH�*LQHEUD�TXH�RULJLQD�

la Estrategia de Naciones Unidas en la Reducción 
de Desastres (UNISDR). Esta estrategia promue-
ve, entre sus Partes, el uso de mecanismos para 
la gestión y reducción de desastres, incluyendo los 
causados por impactos del cambio climático.

�� En 1988 se establece el IPCC para preparar eva-
luaciones integrales del estado del conocimiento 
FLHQWt¿FR��WpFQLFR�\�VRFLRHFRQyPLFR�VREUH�HO�FDPELR�
climático, sus causas y posibles impactos y formular 
posibles estrategias de respuesta.

�� La Convención sobre la conservación de las espe-
cies migratorias de animales silvestres es aprobada 
en 1979. 

�� La Convención sobre el comercio internacional de 
HVSHFLHV� DPHQD]DGDV� GH� IDXQD� \� ÀRUD� VLOYHVWUHV�

Recuadro 3. Resumen de instrumentos y normativas relacionadas con el cambio 
climático

�� El Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018, 2011-
2014 y 2005-2010 del Gobierno de la República.

�� En 2013 se desarrolla la Política Nacional del Mar 
para el periodo 2013-2028.

�� En el 2012 se establece el acuerdo gubernamental 
Programa País (Acuerdo 36-2012–Minae).

�� En el 2011 se establece el Decreto con Reglamento 
para elaborar programas institucionales de gestión 
ambiental en el sector público (DE 36499).

�� Plan Nacional de Desarrollo Forestal 2011-2020.
�� En el 2011 entra en operación la norma nacional de 

carbono neutralidad para procesos de gestión en 
empresas y organizaciones (INTE -12-01-06:2011).

�� El Plan nacional para la gestión del riesgo 2010-2015.
�� En el 2010 se crea la Dirección de Cambio Climático.
�� En el año 2010 se crean los planes de gestión am-

biental institucional como herramienta de adaptación 
del sector público.

�� Plan Estratégico Sinac 2010-2015
�� En 2009 se crea la ENCC y posteriormente su plan 

de acción.
�� En 2009 la Ley Marco de concesión para aprove-

chamiento de fuerzas hidráulicas para generación 
hidroeléctrica No. 8723.

�� En 2009 el Minae establece la Política Hídrica 
Nacional.

�� En 2008 se desarrolla la Estrategia Nacional de la 
gestión integrada de recursos marinos y costeros 
por parte del Minaet, hoy Minae.

�� En el 2007 se establece la meta de carbono neutralidad.
�� En 2006 se establece la Ley Nacional de emergen-

cias y prevención del riesgo No.8488 y se crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo.

�� (Q������VH�¿UPD�HO�'HFUHWR�1R�������0LQDH�VREUH�
el canon por aprovechamiento de aguas.

�� La Propuesta de Ordenamiento territorial para la 
conservación de la biodiversidad de Costa Rica, co-
nocida como GRUAS II del 2006-07.

�� En el 2000 se establece la Estrategia Nacional de 
manejo de fuego.

�� Política de Áreas Silvestres Protegidas.
�� (Q������6H�FUHD�OD�2¿FLQD�&RVWDUULFHQVH�GH�LPSOH-

mentación conjunta.
�� 1986 se institucionaliza la CNE; la Ley No.8488 ins-

truye a la CNE diseñar y ejecutar el Plan Nacional de 
gestión del riesgo.

�� En 1973 se crea el Instituto Meteorológico Nacional 
(Ley No.5222).

�� En 1942 se establece la Ley de Aguas No. 276.
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(CITES), de la Unión Mundial para la Naturaleza 
(UICN) es aprobada en 1973 para velar por el co-
mercio internacional de especímenes de animales y 
plantas silvestres.

�� En 1972 se realiza la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el medio humano, enfocada en la 
mitigación de impactos provocados por la transfor-
mación del medio. De la conferencia surge el deber 
de todos los gobiernos de proteger y mejorar el 
medioambiente.

�� La Convención sobre protección del patrimonio 
mundial cultural y natural se aprobó en 1971. Esta 
herramienta ofrece medidas para proteger el patri-
monio cultural y natural de las presentes y futuras 
generaciones. 

�� En 1947 entra en vigor la Convención de la 
Organización Mundial de Meteorología (OMM), 
agencia de las Naciones Unidas especializada en el 
comportamiento de la atmósfera, su interacción con 
los océanos, el clima y los efectos en la distribución 
del recurso hídrico.

�� La Convención relativa a los humedales de impor-
tancia internacional, conocida como la Convención 
Ramsar, entró en vigor en 1975.

En términos de recursos marinos, los siguientes conve-
nios establecen principios legales y jurisdiccionales para 
el manejo y la explotación de pesquerías y la protección 
GHO�PHGLR�PDULQR��\� OD�ÀRUD�\� IDXQD�PDULQD���$GHPiV��
regulan la introducción de especies y la prevención, re-
ducción y control de la contaminación:
�� Convención de las Naciones Unidas sobre el dere-

cho del mar (en vigor desde 1994)
�� Convención para la protección y el desarrollo del 

medio marino de la región caribeña extendida (en 
vigor desde 1983)

�� Convenio internacional para la regulación de la pes-
ca de la ballena (Convención Ballenera) (en vigor 
desde 1946)

En 1992 tuvo lugar la Conferencia Cumbre de las 
Naciones Unidas sobre ambiente y desarrollo (conocida 
como la Conferencia de Río). Durante la conferencia se 
generaron acuerdos internacionales ambientales con 
carácter vinculante y no vinculante para las Partes:
�� Una serie de principios no vinculantes para el con-

senso mundial respecto a la gobernanza de los 
recursos:

 - La Declaración de Río de Janeiro sobre medio 
ambiente y desarrollo 

 - El Programa 21 o Agenda 21.
 - Los Principios relativos a los bosques, incorpora-

dos en el Foro de Bosques de Naciones Unidas.

�� Tres instrumentos de carácter legalmente vinculante 
y de gran relevancia para la biodiversidad y adapta-
ción al cambio climático:
 - La Convención de las Naciones Unidas de lucha 
FRQWUD�OD�GHVHUWL¿FDFLyQ�

 - La Convención Marco de las Naciones Unidas 
ante el cambio climático.

 - El Convenio sobre la Diversidad Biológica suscri-
to por Costa Rica en 1994.

Institucionalidad para implementar 
la ENASB-CC y su plan de acción

En Costa Rica existe una institucionalidad compren-
siva en materia de desarrollo y también en materia 
ambiental que, como se mencionó anteriormente, es 
IXHUWHPHQWH�LQÀXHQFLDGD�SRU�HO�HVFHQDULR�LQWHUQDFLRQDO��
A continuación se ofrece una síntesis de lo existente en 
materia jurídica e institucional para comprender cómo 
el entramado existente puede prestarse para avanzar 
en materia de adaptación de la biodiversidad al cambio 
climático4. 

El Poder Ejecutivo, por medio de sus ministerios, junto 
con organizaciones no gubernamentales y la sociedad 
civil, ha establecido distintos componentes desde los 
cuales pretende realizar una gestión integral del am-
biente. Según el Artículo 89 de la Constitución Política, 
esta relación institucional se asienta en la necesidad 
GH� HVWLPXODU� HO� GHVDUUROOR� \� HO� SURJUHVR� FLHQWt¿FR�WHF-
nológico en el tema de protección al ambiente. Así, la 
red de instituciones competentes5 asume el fomento de 
la educación ambiental y biológica en los programas 
de estudio para contribuir al desarrollo de una cultura 
ambiental. 

(O�0LQDH�� FRPR� HQWH� UHFWRU� QDFLRQDO� \� ¿VFDOL]DGRU� HQ�
materia de gestión y conservación ambiental, aguas 
y mares, juega un papel clave en lo que respecta a 
educación ambiental, participación ciudadana, conser-
vación y uso de la energía, calidad ambiental, recursos 

4 Mayor información al respecto puede encontrarse en BID/CATIE (2014), Muñoz et al. (2011).
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hídricos y cambio climático. Igualmente, la legislación 
establece el trabajo conjunto entre el MAG y el Minae 
para abordar la implementación y desarrollo de la agri-
cultura, los efectos del cambio climático, la capacitación 
de productores y la emisión de criterios sobre impacto 
DPELHQWDO�HQ�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�\�VXHORV�

A través del Sinac se fortalece la gestión del Estado 
para la mitigación y adaptación al cambio climático al 
ser “un sistema de gestión y coordinación institucio-
nal, que integra las competencias en materia forestal, 
vida silvestre, áreas protegidas y la protección y con-
VHUYDFLyQ�GHO�XVR�GH�FXHQFDV�KLGURJUi¿FDV�\�VLVWHPDV�
KtGULFRV�� FRQ�HO� ¿Q�GH�GLFWDU� SROtWLFDV�� SODQL¿FDU� \�HMH-
cutar procesos dirigidos a lograr la sostenibilidad en el 
PDQHMR� GH� ORV� UHFXUVRV� QDWXUDOHV� GH�&RVWD�5LFD´6. El 
Sinac es un actor clave en la reducción de impactos del 
cambio climático sobre la biodiversidad.

La Conagebio formula y coordina las políticas para la 
GLVWULEXFLyQ�MXVWD�GH�ORV�EHQH¿FLRV�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG��
bajo un enfoque de protección ambiental. Asimismo, 
vela y coordina políticas para el acceso a los elemen-
tos de la biodiversidad y el conocimiento asociado, 
TXH� DVHJXUH� OD� DGHFXDGD� WUDQVIHUHQFLD� FLHQWt¿FR�WpF-
QLFD�\� OD�GLVWULEXFLyQ� MXVWD�GH� ORV�EHQH¿FLRV�GHULYDGRV�
de su utilización. En este sentido, los aspectos de la 

biodiversidad relacionados con la adaptación al cambio 
climático pueden ponerse en operación a través de los 
objetivos estratégicos de la Conagebio, orientados al 
resguardo de la seguridad ambiental, al desarrollo de 
políticas para la conservación y uso sostenible de eco-
sistemas y especies, y al estímulo de investigaciones y 
GHVDUUROOR�FLHQWt¿FR�WHFQROyJLFR�HQ�HVWH�iPELWR��

En lo concerniente al cambio climático, la DCC surge 
como una entidad adscrita al Minae. Su labor desde el 
ministerio es coordinar, gestionar y formular la política 
pública de cambio climático y promover la integración 
de una agenda interministerial. 

El Instituto Meteorológico Nacional (IMN) tiene una es-
pecial importancia, ya que es una institución técnica que 
investiga los efectos del cambio climático en el marco 
de acciones que integran los siguientes componentes: 
vulnerabilidad y adaptación, educación y sensibilización 
pública, monitoreo de factores asociados al cambio cli-
mático. Los resultados del análisis de los impactos del 
cambio climático que genera el IMN deben ser inter-
pretados de manera continua para entender mejor las 
posibles consecuencias sobre la biodiversidad, y así 
diseñar las medidas de adaptación que correspondan, 
asignar los responsables institucionales que las ejecu-
tarán y reportar a la CMNUCC.

Otro actor que es visto como una oportunidad para 
avanzar en la gestión de la presente estrategia son los 
gobiernos locales que, según el marco legal costarri-
cense, están encargados de fomentar la participación 
activa de los habitantes de las comunidades en cuanto 
a iniciativas de atención a la gestión de su territorio. Los 
gobiernos locales juegan un papel clave en la gestión 
del riesgo, monitoreo, vigilancia y alerta de riesgos y 
desastres. Los gobiernos locales, junto con el Consejo 
Regional de Áreas de Conservación y los consejos loca-
les, fomentan la participación activa y organizada de los 
habitantes, articulan la institucionalidad local para que 
responda a lo que se dicta desde el ente rector en ma-
teria ambiental y estimulan la participación e incidencia 
ciudadana en la toma de decisiones locales en mate-
ria de gestión del ambiente y de la biodiversidad, más 
concretamente.

5 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, el Ministerio de Educación Pública, el Instituto Nacional de Aprendizaje, las 
universidades públicas y el Minae.

6 Ley de Biodiversidad, disponible en: http://www.sinac.go.cr/competencias/Paginas/default.aspxhttp://www.sinac.go.cr/competencias/
Paginas/default.aspx

Foto: CATIE
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L D� (1$6%�&&� GH¿QH� GLH]� OLQHDPLHQWRV� HV-
tratégicos que orientan en forma temática la 
implementación de las medidas de adaptación 
LGHQWL¿FDGDV�D�QLYHO�QDFLRQDO��(VWDV�PHGLGDV�
de adaptación pretenden, por una parte, incre-

mentar la resiliencia actual de la biodiversidad terrestre, 
de aguas continentales y marino-costera y, por la otra, 
reducir su vulnerabilidad futura. Para cada lineamiento 
se han desarrollado medidas necesarias para lograr tal 
orientación estratégica.

Lineamientos 
estratégicos 
y medidas de 
adaptación a 
nivel nacional

Fo
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7� /RV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�VLVWHPiWLFD�KDFHQ�UHIHUHQFLD�D�DTXHOORV�XWLOL]DGRV�HQ�OD�GH¿QLFLyQ�GH�PHWDV�GH�FRQVHUYDFLyQ�D�
escala nacional y regional (p.e. análisis de vacíos en la representatividad de la biodiversidad en el sistema de áreas protegidas 
a nivel nacional), así como aquellos aplicados para alcanzarlas (p.e. planes generales de manejo de áreas protegidas, planes 
operativos anuales).

La implementación de esta estrategia se focaliza en re-
ducir los impactos potenciales del cambio climático en 
la biodiversidad y fortalecer y facilitar su capacidad de 
adaptación. Se espera que mediante esta estrategia, la 
capacidad de los ecosistemas para generar servicios 
ecosistémicos se mantenga o incremente y se man-
WHQJDQ�ORV�EHQH¿FLRV�TXH�ODV�FRPXQLGDGHV�UHFLEHQ�GHO�
manejo y conservación de la biodiversidad.

A continuación se detallan los diez lineamientos estratégicos que orientan la implementación de las medidas 
GH�DGDSWDFLyQ�LGHQWL¿FDGDV�D�QLYHO�QDFLRQDO�

��� (O�VLVWHPD�GH�iUHDV�SURWHJLGDV�HV�DMXVWDGR��IRUWDOHFLGR�\�UHFRQRFLGR�FRPR�XQD�PHGLGD�SDUD�OD�
DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

El sistema de áreas protegidas se considera la “columna vertebral” de un sistema de conservación 
de la biodiversidad y servicios ecosistémicos. Desde el punto de vista de adaptación ante escena-
rios futuros de cambio del clima, las áreas protegidas ofrecen oportunidades importantes para la 
reducción de desastres asociados a eventos climáticos extremos, provisión de servicios ecosisté-
micos fundamentales para el bienestar humano y desarrollo económico del país, como la provisión 
de agua o pesquerías y mantener la resiliencia de los ecosistemas. Por lo tanto, las medidas que 
incrementen la capacidad de adaptación como por ejemplo la ampliación de áreas protegidas indi-
viduales para conservar sitios que serán importantes para mantener la biodiversidad a futuro son 
cursos de acción que se deben contemplar bajo este lineamiento. 

1.1. Revisar y actualizar el sistema de áreas silvestres protegidas, de acuerdo con los estudios 
de vulnerabilidad futura y distribución de la biodiversidad ante el cambio climático, incluyendo 
refugios climáticos.

�����'HVDUUROODU�\�DFWXDOL]DU�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�VLVWHPiWLFD7 para la conservación de 
la biodiversidad, para que incorporen el cambio climático.

�����(Q� ORV�HFRVLVWHPDV�GH�DOWD�YXOQHUDELOLGDG�DFWXDO�\� IXWXUD�� LGHQWL¿FDU�H� LPSOHPHQWDU� ODV�PH-
didas de conservación y protección adecuadas que mantengan la integridad ecológica y su 
capacidad de brindar servicios ecosistémicos.

1.4. Desarrollar e implementar procesos para asegurar la restauración, rehabilitación y recupera-
ción de los ecosistemas y servicios ecosistémicos asociados en sitios prioritarios, integrando 
en su diseño variables de cambio climático.

Para efectos de la presente estrategia, una medida de 
adaptación se entiende como el conjunto de objetivos y 
acciones de índole técnica, institucional, legal, educativa 
y de comportamiento dirigidas a lograr la reducción de 
la vulnerabilidad ante el cambio climático. En este caso, 
la investigación es considerada también una medida de 
adaptación, en el sentido más amplio, ya que facilita el 
diseño e implementación de acciones efectivas para re-
ducir los riesgos del cambio climático (Füssel 2007).
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��� (O�VLVWHPD�GH�FRUUHGRUHV�ELROyJLFRV�HV�DMXVWDGR��IRUWDOHFLGR�\�UHFRQRFLGR�FRPR�XQD�PHGLGD�SDUD�OD�
DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

El mantenimiento, restauración y consolidación de la conectividad dentro y entre ecosistemas se 
reconoce como un principio fundamental que podría facilitar el movimiento de especies debido a 
cambios en los patrones del clima. Adicionalmente, es posible que algunas poblaciones de espe-
cies se hayan reducido, o se reduzcan en el futuro debido al cambio en los patrones climáticos. 
Los corredores biológicos ofrecen una oportunidad para recuperar, mantener y conservar dichas 
poblaciones de especies, al ofrecer una mayor disponibilidad de hábitat y facilitar el desplazamien-
to (p.e. en gradientes altitudinales), lo que mejora las oportunidades para la adaptación.

En el caso de Costa Rica, los corredores biológicos ofrecen importantes plataformas de gober-
nanza territorial y pueden considerarse otro eje fundamental del sistema de conservación, ya que 
su integración con las áreas protegidas y los sectores productivos es fundamental para lograr los 
objetivos de adaptación. Como parte de la estrategia deben considerarse, entonces, medidas es-
SHFt¿FDV�FRPR�HO�GLVHxR�GH�FRUUHGRUHV�ELROyJLFRV�TXH�FXEUDQ�JUDGLHQWHV�DOWLWXGLQDOHV�R�SURFHVRV�
de restauración de hábitat críticos para la funcionalidad de ecosistemas determinados. 

2.1. Revisar y adecuar el sistema de corredores biológicos en forma periódica, a partir de los estu-
dios de vulnerabilidad futura y necesidades de conectividad ecológica ante el cambio climático.

�����'HVDUUROODU�\�DFWXDOL]DU�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�VLVWHPiWLFD�SDUD�OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�
la conectividad y biodiversidad para que incorporen consideraciones ante el cambio climático.

2.3. Fortalecer el desarrollo de corredores biológicos altitudinales y en zonas priorizadas, inclu-
yendo refugios climáticos, tanto a partir del conocimiento actual como de los estudios de los 
impactos futuros que tendrá el cambio climático en la biodiversidad.

2.4. Asegurar la integración de variables asociadas al cambio climático en los procesos de orde-
namiento territorial que se requieran en los corredores biológicos y en el territorio donde están 
inmersos.

2.5. Desarrollar e implementar procesos para asegurar la restauración, rehabilitación y recupe-
UDFLyQ�GH�HFRVLVWHPDV�\�VHUYLFLRV�DVRFLDGRV�HQ�VLWLRV�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ�FRPR�FUtWLFRV�SDUD�
la conectividad y la conservación de servicios ecosistémicos críticos (p.e. recurso hídrico) en 
función de la vulnerabilidad actual y futura.

��� (O�PDQHMR�\�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�VH�LQWHJUD�D�SURFHVRV�GH�RUGHQDPLHQWR�WHUULWRULDO 
\�D�ORV�VHFWRUHV�GHO�GHVDUUROOR�SDUD�OD�DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

(VWH�OLQHDPLHQWR�HVWUDWpJLFR�WLHQH�FRPR�¿Q�~OWLPR�GLULJLU�HVIXHU]RV�GHVGH�HO�VHFWRU�ELRGLYHUVLGDG�
para incorporar en sus políticas y procedimientos, acciones dirigidas a la integración de la biodi-
versidad en procesos de ordenamiento territorial, de tal forma que fomente su protección y manejo 
para mantener la capacidad de adaptación. Esto implica que la ENASB-CC reconoce, ante la 
vulnerabilidad al cambio climático, la necesidad de conservar y proteger la biodiversidad en los 
VHFWRUHV�SURGXFWLYRV�GHO�SDtV��DO�SURYHHU�LPSRUWDQWHV�VHUYLFLRV�HFRVLVWpPLFRV��0HGLGDV�HVSHFt¿-
cas que logren el mantenimiento de la productividad en sistemas agropecuarios y que a su vez 
integren cercos vivos de especies arbóreas nativas son ejemplos de acciones que podrían incre-
mentar la capacidad adaptativa de la biodiversidad ante el cambio climático.

3.1. Promover la inclusión de criterios y prioridades de conservación en la formulación de políticas, 
planes, programas, obras y proyectos relacionados con infraestructura, para que aseguren el 
mantenimiento de la biodiversidad y las funciones ecosistémicas en el territorio, considerando 
su vulnerabilidad actual y futura ante el cambio climático.



6

28

Lineamientos estratégicos y medidas de adaptación a nivel nacional

3.2. Incorporar la inclusión de criterios y prioridades de conservación de la biodiversidad en la pla-
QL¿FDFLyQ�\�GHVDUUROOR�GH�SODQHV�UHJXODGRUHV�D�QLYHO�FDQWRQDO��FRQVLGHUDQGR�VX�YXOQHUDELOLGDG�
actual y futura ante el cambio climático.

3.3. Procurar la inclusión de criterios y prioridades de conservación de la biodiversidad en las polí-
ticas, planes y programas de los sectores productivos para que aseguren el mantenimiento de 
la biodiversidad y las funciones ecosistémicas en el territorio, considerando su vulnerabilidad 
actual y futura ante el cambio climático.

3.4. Fomentar, implementar y proponer mecanismos formales de coordinación con instituciones 
públicas y privadas de los sectores productivos, infraestructura y actores vinculados con las 
políticas, planes y programas para el ordenamiento del territorio para la integración de la vul-
nerabilidad de la biodiversidad ante el cambio climático.

3.5. Promover el uso de estrategias basadas en el manejo sostenible de ecosistemas que ayuden 
a reducir los riesgos ante el cambio climático tanto para la biodiversidad como para poblacio-
nes humanas.

�����'HVDUUROODU�\�DMXVWDU�ORV�PHFDQLVPRV�¿QDQFLHURV�H�LQVWLWXFLRQDOHV��DVt�FRPR�ORV�VLVWHPDV�GH�
¿QDQFLDPLHQWR�SDUD�LQFHQWLYDU�OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�\�HO�XVR�VRVWHQLEOH�GH�ORV�
servicios ecosistémicos mediante la incorporación de la vulnerabilidad actual y futura al cam-
bio climático en la priorización de inversiones. 

��� (O�PDQHMR�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�HV�UHFRQRFLGR�\�DSOLFDGR�FRPR�XQ�PHFDQLVPR�SDUD�OD�DGDSWDFLyQ�GH�OD�
ELRGLYHUVLGDG�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

Como consecuencia de los cambios en el clima, es posible que se requieran intervenciones hu-
manas sobre la biodiversidad o algunos de sus componentes. La restauración, rehabilitación y 
recuperación de la biodiversidad son acciones que se incluyen en esta Estrategia y que son clave 
para el mantenimiento de la resiliencia y de la capacidad de adaptación. Adicionalmente, debido 
a cambios en las condiciones climáticas, podría esperarse que algunas poblaciones de especies 
se conviertan en invasoras, por lo que sería necesario hacer una translocación de especies entre 
GLIHUHQWHV�UHJLRQHV�GHO�SDtV��$XQTXH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�TXH�UHVSDOGH�XQD�LQWHUYHQFLyQ�GH�
este tipo es aún incipiente o nula en el país, es necesario prepararse (p.e. mayor investigación) 
para enfrentar posibles impactos de este tipo. Ejemplos de estas medidas podrían incluir la mo-
vilización de ciertas especies de un sitio donde los escenarios del cambio climático indican una 
reducción progresiva de la población a un sitio con las condiciones de hábitat adecuado para la 
sobrevivencia de esta población. 

In situ
4.1. Desarrollar e implementar los mecanismos necesarios para la erradicación, control y preven-

ción de especies invasoras cuyas poblaciones sean exacerbadas por el cambio climático.
�����'H¿QLU�H�LPSOHPHQWDU�DFFLRQHV�DGHFXDGDV�GH�FRQVHUYDFLyQ�\�SURWHFFLyQ�GH�DTXHOODV�HVSHFLHV�

de vida silvestre catalogadas como vulnerables al cambio climático.
4.3. Desarrollar un programa nacional para la priorización y posterior restauración, rehabilitación y 

recuperación de ecosistemas vulnerables al cambio climático en ecosistemas críticos.
4.4. Fortalecer el Programa nacional para el manejo del fuego, dar prioridad a aquellos ecosiste-

mas que serán afectados por la variabilidad climática o el cambio climático e incorporar estos 
DVSHFWRV�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�

4.5. Desarrollar, evaluar y ajustar directrices y modelos de manejo de ecosistemas, incluyendo el 
componente de transferencia de tecnología, en función de impactos potenciales del cambio 
climático de tal forma que permitan su gestión adaptativa. 
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Ex situ
4.6. Según los impactos esperados del cambio climático, establecer un programa de conservación 

de material genético de especies consideradas prioritarias para la conservación de la biodi-
versidad y el desarrollo sostenible.

��� /D�JHVWLyQ�GHO�FRQRFLPLHQWR��OD�JHQHUDFLyQ�\�HO�PDQHMR�GH�LQIRUPDFLyQ�VH�LQWHJUDQ�D�ORV�SURFHVRV�GH�
SODQL¼FDFLyQ�\�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�SDUD�OD�DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

A nivel global se reconoce que tanto la magnitud de los impactos, como su dirección y los cambios 
que generen en la biodiversidad son prácticamente desconocidos. Esto implica que la institucio-
nalidad vinculada directa o indirectamente con la gestión de la biodiversidad (p.e. Minae, MAG, 
Inder) debe reconocer esta realidad y generar los ajustes necesarios. Particularmente, el manejo 
de la incertidumbre es uno de los retos institucionales mayores. Esto implica no solo diseñar estra-
tegias para generar conocimiento, sino también mecanismos para el monitoreo y la integración de 
esa nueva información en los procesos de toma de decisiones. En este contexto, este lineamiento 
HVWUDWpJLFR�UHFRPLHQGD�TXH�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�PDQHMR�VH�LQWHJUH�OD�LQIRUPDFLyQ�
como un medio para reducir la incertidumbre asociada con el cambio climático y la biodiversidad. 
De esta forma, los sistemas de manejo podrán adaptar sus acciones a partir de la mejor informa-
ción disponible.

5.1. Desarrollar y fortalecer estrategias para el monitoreo ecológico de la biodiversidad mediante 
la integración de variables de cambio climático.

5.2. Establecer mecanismos formales para incorporar los resultados del monitoreo en el proceso 
de toma de decisiones, tanto en instituciones vinculadas con la gestión de la biodiversidad 
como las vinculadas con el ordenamiento del territorio.

5.3. Actualizar y ajustar los programas de investigación relacionados con la conservación de la 
biodiversidad y el estudio del clima (p.e. la Estrategia Nacional de Investigación del Sinac) 
SDUD�GDU�SULRULGDG�H�LGHQWL¿FDU�WHPDV�FUtWLFRV��HQWUH�HOORV��ORV�LPSDFWRV�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR�\�
el desarrollo de medidas de adaptación. 

�����'HVDUUROODU�HVWXGLRV�GHWDOODGRV�GH�YXOQHUDELOLGDG�HQ�DTXHOORV�HFRVLVWHPDV�LGHQWL¿FDGRV�FRPR�
altamente vulnerables al cambio climático.

5.5. Evaluar los efectos del cambio climático sobre la biodiversidad asociada a ambientes acuáti-
cos, demandas hídricas ecológicas y asignaciones de recursos de los cambios hidrológicos 
derivados de los resultados de los análisis de los escenarios climáticos.

5.6. Establecer un programa de investigación multidisciplinaria dirigida al análisis de la relación 
entre cambio climático, biodiversidad, servicios ecosistémicos y bienestar humano.

5.7. Promover una plataforma de intercambio de información, transferencia de tecnología, co-
nocimiento ecológico y conocimiento tradicional en torno al cambio climático, biodiversidad, 
servicios ecosistémicos y bienestar humano.

��� /RV�PRGHORV�GH�JREHUQDQ]D��SDUWLFLSDFLyQ�\�FRRUGLQDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�VRQ�IRUWDOHFLGRV�\�DGHFXDGRV�
SDUD�SURPRYHU�FRPXQLGDGHV�UHVLOLHQWHV��DVt�FRPR�OD�DGDSWDFLyQ�KXPDQD�\�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�DO�
FDPELR�FOLPiWLFR��

Los cambios esperados en la biodiversidad y los servicios ecosistémicos asociados podrían tener 
consecuencias en los usuarios de dicha biodiversidad. Igualmente, es posible que nuevos actores 
se vinculen en el manejo de la biodiversidad (p.e. protección de fuentes de agua en áreas prote-
gidas, generación de energía) debido a dichos cambios. Es por esto que el fortalecimiento de la 
participación ciudadana y los modelos de gobernanza se vuelven fundamentales para el logro de 
los objetivos de adaptación.



6

30

Lineamientos estratégicos y medidas de adaptación a nivel nacional

����� )RUWDOHFHU�\�GH¿QLU�PHFDQLVPRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�FLXGDGDQD�HQ�HO�VHJXLPLHQWR��GLVHxR�H�LPSOH-
PHQWDFLyQ�GH�ODV�PHGLGDV�GH�DGDSWDFLyQ�LGHQWL¿FDGDV�

6.2. Establecer alianzas público-privadas para mejorar el manejo de la biodiversidad, promover su 
uso sostenible e incorporar consideraciones de cambio climático.

6.3. Establecer mecanismos formales de coordinación dentro y entre instituciones nacionales, así 
como con los sectores económicos productivos, para incorporar el cambio climático en la dis-
cusión del desarrollo nacional, la conservación de la biodiversidad y los procesos de adaptación. 

6.4. Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y mejorar la coordinación interinstitu-
cional, incluyendo las municipalidades mediante la promoción de alianzas, el fortalecimiento 
GH�FDSDFLGDGHV�\�HO�GHVDUUROOR�GH�DFXHUGRV�GH�JHVWLyQ�EDVDGRV�HQ�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
territorial participativos.

��� /DV�DPHQD]DV�GH�RULJHQ�DQWUySLFR�D�OD�ELRGLYHUVLGDG�VRQ�FRQWURODGDV�\�DEDWLGDV�
La reducción y control de las amenazas antrópicas a la biodiversidad aseguran el mantenimiento 
de los procesos ecológicos que la sostienen, lo que contribuye al mantenimiento de su resiliencia. En 
tanto la biodiversidad mantenga la resiliencia, así tendrá mayores posibilidades de adaptarse a las 
nuevas condiciones climáticas. La reducción de amenazas antrópicas es una de áreas de incidencia 
de la PNB; por ello, el presente lineamiento estratégico articula ambos instrumentos.

7.1. Reducir la degradación, fragmentación y pérdida de cobertura de los ecosistemas.
7.2. Consolidar el manejo y control de fuegos, tanto en áreas protegidas como en el resto del territorio. 
7.3. Reducir y controlar la extracción no sostenible de los recursos de biodiversidad.
7.4. Reducir y controlar las tasas de contaminación por agroquímicos y residuos humanos y la 

sedimentación producto del uso inadecuado de la tierra.

��� /DV�VLQHUJLDV�HQWUH�ODV�HVWUDWHJLDV�\�DFFLRQHV�GH�DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�\�ODV�DVRFLDGDV�FRQ�OD�
mitigación de los efectos de gases con efecto invernadero son fortalecidas e integradas en procesos de 
SODQL¼FDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�\�RWURV�VHFWRUHV�

(VWH�OLQHDPLHQWR�HVWUDWpJLFR�EXVFD�LQFUHPHQWDU�ODV�RSRUWXQLGDGHV�WDQWR�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�FRPR�
HQ� OD� LPSOHPHQWDFLyQ�\�PHFDQLVPRV�¿QDQFLHURV�GLULJLGRV�D�PD[LPL]DU� ORV�EHQH¿FLRV�EULQGDGRV�
por la adaptación y la mitigación al cambio climático. Aunque es un tema aun en desarrollo, la 
ENASB-CC reconoce la necesidad de fortalecer tales acciones. Esto implica también la necesidad 
de una mayor articulación a nivel institucional para que en las estrategias de mitigación, incluyendo 
REDD+ y otros ámbitos sectoriales como el agropecuario y la gestión de riesgos, se integren los 
EHQH¿FLRV�GH�OD�DGDSWDFLyQ�
8.1. Desarrollar instrumentos de gestión y diseño de estrategias que busquen sinergias entre la 

mitigación y la adaptación de la biodiversidad.
8.2. Armonizar la política nacional de cambio climático, reducción de emisiones por la deforesta-

ción y la degradación del bosque (REDD+8) y las acciones de mitigación apropiadas (namas) 
SDUD� LQWHJUDU� OD� VLQHUJLD� FRQ� OD� DGDSWDFLyQ�� HVSHFt¿FDPHQWH� SDUD� OD� ELRGLYHUVLGDG� \� RWUDV�
estrategias sectoriales (p.e. agropecuaria, hídrica y gestión del riesgo).

8.3. Mejorar los sistemas de seguimiento y evaluación para mostrar las contribuciones y comple-
mentariedad entre las estrategias de mitigación y las de adaptación.

8 Actualmente REDD+ comprende ámbitos de acción que van más allá de la reducción en la deforestación y la degradación; también 
se incluye el rol de la conservación y manejo sostenible de bosques, gobernanza y aumento de las reservas de carbono.
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Lineamientos estratégicos y medidas de adaptación a nivel nacional

9 La educación basada en competencias es un enfoque sistemático del conocimiento y desarrollo de habilidades; se determina a partir 
GH�IXQFLRQHV�\�WDUHDV�SUHFLVDV��6H�GHVFULEH�FRPR�XQ�UHVXOWDGR�GH�OR�TXH�HO�DOXPQR�HVWi�FDSDFLWDGR�SDUD�KDFHU�R�SURGXFLU�DO�¿QDOL]DU�
una etapa.

��� /DV�FDSDFLGDGHV�WpFQLFDV�H�LQVWLWXFLRQDOHV�SDUD�LQWHUQDOL]DU�OD�DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�VRQ�IRUWD-
OHFLGDV�\�DGHFXDGDV�SDUD�OD�SODQL¼FDFLyQ�H�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�DFFLRQHV�GH�DGDSWDFLyQ�

Para asegurar el mantenimiento de la biodiversidad, la reducción y control de amenazas antrópicas 
y aquellos impactos derivados del cambio climático, se requiere un fortalecimiento de capacidades 
tanto técnicas como institucionales. Esto podría implicar también el desarrollo de nuevas capa-
FLGDGHV�QR� FRQWHPSODGDV�DQWHULRUPHQWH� �S�H�� SODQL¿FDFLyQ� \� SURFHVRV�GH�GHFLVLyQ�EDVDGRV�HQ�
escenarios climáticos) y ajustes en el marco institucional requerido para facilitar la implementación 
de medidas para la adaptación.

9.1. Desarrollar e implementar un programa continuo de fortalecimiento de capacidades y compe-
tencias9 de las instituciones vinculadas con la gestión de la biodiversidad para comprender los 
impactos del cambio climático y el desarrollo e implementación de los ajustes técnicos, orga-
nizacionales y programáticos requeridos para la implementación de la presente estrategia.

9.2. Revisar, armonizar y actualizar el marco legal necesario para mejorar su cumplimiento a favor 
de la conservación de la biodiversidad y el fortalecimiento de su capacidad adaptativa para 
facilitar la adaptación de la biodiversidad a las nuevas condiciones del cambio climático.

����/D�FRPXQLFDFLyQ��OD�FRQFLHQWL]DFLyQ�H�LQFLGHQFLD�SROtWLFD�IRUWDOHFHQ�ORV�SURFHVRV�GH�JREHUQDQ]D�\�OD�
LQVWLWXFLRQDOLGDG�UHTXHULGDV�SDUD�OD�DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

Parte de los procesos que aborda la presente estrategia se dirigen a un incremento en la con-
ciencia de la población en general sobre los impactos del cambio climático en la biodiversidad. La 
mayor conciencia pública vendrá sin duda a fortalecer la institucionalidad y la gobernanza y, a la 
vez, mejorará la participación informada de los diferentes grupos sociales. Adicionalmente, este eje 
estratégico busca asegurar los espacios de discusión e incidencia a los sectores involucrados en la 
gestión de la biodiversidad y vinculados con la implementación de los anteriores ejes estratégicos.

10.1. Desarrollar e implementar una estrategia de comunicación para el público en general dirigida 
a la sensibilización y concientización de los impactos del cambio climático y la importancia 
de la conservación de la biodiversidad para el bienestar humano sostenible. 

10.1. Desarrollar un programa de sensibilización que concientice a los diferentes segmentos de la 
población sobre la importancia de la biodiversidad y su vulnerabilidad ante el cambio climático. 

10.1. Desarrollar una estrategia de incidencia política para el posicionamiento de la importancia 
social y económica de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos asociados y las necesi-
dades de adaptación que esto implica ante los escenarios futuros del cambio climático.
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Este plan de acción, de alcance nacional, 
busca construir las condiciones y las ca-
pacidades para el cumplimiento de los 
lineamientos estratégicos, así como la 
implementación de las medidas de adap-

tación establecidas en la ENASB-CC. Está diseñado 
para iniciar la implementación a nivel central en primera 
instancia, para luego avanzar paulatinamente desde lo 
nacional hacia lo regional y local. El plan busca desa-
rrollar capacidades y promover arreglos institucionales 
regionales y locales que permitan ejecutar las medidas 
GH�DGDSWDFLyQ�HVSHFt¿FDV�\�DGHFXDGDV�SDUD�ODV�FRQGL-
ciones concretas de cada AC.

El plan de acción propone la formulación de planes 
UHJLRQDOHV�\�ORFDOHV��HVSHFt¿FRV�SDUD�FDGD�$&��TXH�FRQ-
sideran todos los componentes del paisaje y no solo las 
ASP y los corredores biológicos. Dichos planes regiona-
les y locales deberán tomar como punto de partida, los 
resultados de los talleres regionales celebrados durante 
el proceso de formulación de la ENASB-CC y que se ven 
UHÀHMDGRV�HQ�OD�VtQWHVLV�TXH�VH�SUHVHQWD�HQ�HO�$QH[R���
y que son concordantes con la literatura internacional.

El plan de acción se inicia con la conformación de una 
mesa de coordinación interinstitucional que lidere el 
proceso de implementación de la ENASB-CC (Figura 
4). Una vez instalada la mesa, se continúa con el for-
talecimiento de capacidades a nivel nacional y de los 
mecanismos de gobernanza, investigación y gestión del 
conocimiento. Entre las tareas a realizar están la revi-
sión de los instrumentos, la armonización de los marcos 
OHJDOHV�\�HO�D¿QDPLHQWR�GH�ORV�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�YLD-
bilizar la implementación de las medidas a nivel regional 
y local.

Durante esta primera etapa se promueve la divulgación 
de la ENASB-CC a nivel regional y local (Figura 4), se 
fortalecen los mecanismos regionales y locales de go-
bernanza y se inicia el diseño de planes regionales y/o 
ORFDOHV� GH� DGDSWDFLyQ� SDUD� WHUULWRULRV� HVSHFt¿FRV�� 6H�
trata de dar un seguimiento y monitoreo ajustados que 
SHUPLWDQ�LGHQWL¿FDU�UHVXOWDGRV��LPSDFWRV�\�DSUHQGL]DMHV�
que puedan incorporarse en la ENASB-CC, pero tam-
bién contribuir con el estado del conocimiento nacional 
y global (Figura 4).

Plan de acción

Fo
to
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Plan de acción

El horizonte temporal de este plan de acción es de 
diez años y prevé una revisión a los cinco años, con 
HO�SURSyVLWR�GH�VRSHVDU�ORV�ORJURV��GL¿FXOWDGHV�\�UHWRV��
H�LGHQWL¿FDU�ODV�OHFFLRQHV�SDUD�FRQWULEXLU�FRQ�HO�FRQRFL-
miento y mejorar la implementación de la ENASB-CC 
misma. Una de las metas principales es promover la 
gestión (manejo) adaptativa, que debe prevalecer en 
todo momento, dada la incertidumbre en esta área del 
conocimiento.

La implementación de los planes regionales y locales de 
adaptación de la biodiversidad deberá articularse me-
diante el sistema de seguimiento, evaluación y gestión 
del conocimiento adscrito a la ENASB-CC y al Promec-
CR. Se espera con ello acumular experiencia, poner a 
disposición de la comunidad nacional e internacional los 
conocimientos adquiridos en el proceso y, a partir de los 
UHVXOWDGRV�� GH¿QLU� SURGXFWRV� HVSHFt¿FRV� \� FRQ� SOD]RV�
GH¿QLGRV�

Para la puesta en marcha de la ENASB-CC se propo-
nen tres fases principales:

1. Preparación y consolidación de capacidades a nivel 
nacional

2. Consolidación de capacidades e implementación de 
acciones a nivel regional y local

3. Seguimiento, evaluación de medidas de adaptación 
y gestión del conocimiento

Estas fases operan no de manera lineal sino integrada, 
por lo cual existen traslapos entre una y otra, en los que 
se desarrollan acciones en el ámbito nacional y local 
TXH�UHVSRQGHQ�D�ORV�OLQHDPLHQWRV�HVWUDWpJLFRV�GH¿QLGRV�
en la ENASB-CC. Este proceso de aprendizaje de lo 
nacional hacia lo local y de vuelta a lo nacional permite 
incorporar la experiencia y las lecciones aprendidas en 
el ciclo de gestión (aprendizaje recursivo).

La Figura 5 muestra las principales contribuciones10 de 
los resultados del plan de acción al logro de los objeti-
vos de la ENASB-CC.

En el apartado siguiente se detallan los resultados (R1) 
de cada una de las fases de la ENASB-CC, y para cada 

10 El carácter sistémico del plan de acción implica que, muy probablemente, sus resultados contribuirán al logro de varios o de todos los 
REMHWLYRV��/D�¿JXUD�HV�LOXVWUDWLYD�\�QR�SUHWHQGH�VHU�H[KDXVWLYD�

Figura 4. Síntesis de las fases y resultados del plan de acción. Esta ilustración muestra las acciones estratégicas que deben 
desarrollarse en cada fase para lograr la implementación de las medidas de adaptación, así como la importancia del seguimiento 
y la evaluación tanto a nivel nacional como a nivel regional y local para generar conocimientos e integrar información en el 
proceso de toma de decisiones a todos los niveles.

Fase consolidación
de capacidades

Seguimiento y
evaluación

�� Establecer la mesa de coordinación
�� Fortalecer capacidades institucionales
�� Fortalecer mecanismos de gobernanza
�� Establecer la Plataforma de Gestión del 

Conocimiento
�� Desarrollar herramientas y armonizar 

marco jurídico

�� Fortalecer gobernanza ambiental regional y 
capacidades locales

�� Desarrollar un programa de restauración de 
ecosistemas

�� Promover la investigación y monitoreo a nivel 
nacional, regional y local

�� Diseñar planes regionales de adaptación
�� Implementar medidas de adaptación y 

conservación en el territorio

�� Evaluar periódicamente la implementación 
de la ENASB-CC y los planes regionales y 
locales para generar conocimiento

�� Sistematizar y divulgar experiencias, 
aprendizajes y conocimientos

�� Incorporar aprendizajes en los procesos de 
toma de decisiones, revisión y reformulación 
de la ENASB-CC

Fase de preparación
y consolidación

Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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Figura 5. Articulación entre las fases del plan de acción, los resultados esperados y los objetivos de la ENASB-CC

1. Preparación

Objetivo 1. Promover los 
ajustes institucionales 

requeridos para facilitar la 
adaptación de la biodiversidad 
ante el cambio climático y el 

mantenimiento de los servicios 
ecosistémicos que presta.

Objetivo 2. Promover los 
ajustes requeridos en los 

modelos de gobernanza de la 
biodiversidad para asegurar 

la adaptación y el incremento 
de la resilencia tanto de las 

instituciones responsables de 
su gestión como de la sociedad 

civil.

R1. Mecanismo de coordinación 
interinstitucional establecido.

R2. Capacidades de gestión de la 
biodiversidad con enfoque de adaptación 

al cambio climático desarrolladas.

R3. Plataforma de investigación e intercambio 
de conocimiento e información establecida.

R4. Instrumentos políticos, legales y de 
gestión de la biodiversidad adecuados al 

contexto del cambio climático.

R5. Gobernanza ambiental fortalecidad.

2. Consolidación 
e implementación 
de acciones en el 

territorio

Objetivo 3. Asegurar que 
la conservación de la 

biodiversidad, los servicios 
ecosistémicos y los impactos del 
cambio climático se consideren 
en la formulación de políticas 

y programas de desarrollo 
nacional.

R6. Programa de restauración de 
ecosisitemas vulnerables al cambio climático 

en las AC, incluyendo los corredores 
biológicos y los sitios de importancia para la 

conservación, diseñado y en ejecución.

R7. Programa de investigación en marcha en 
la AC.

R8. Diseñados y en ejecución los planes 
regionales o locales de adaptación en las AC.

3. Seguimiento, 
evaluación y gestión 

de conocimiento

Objetivo 4. Promover 
la integración formal del 

conocimiento en la toma de 
decisiones para reducir la 

incertidumbre ante los impactos 
del CC en las instituciones e 
instancias vinculadas con la 

gestión de la biodiversidad y la 
gestión de territorio.

R9. Seguimiento permanente a los 
indicadores de desempeño e impacto de 

las medidas de adaptación adaptación en el 
terreno.

R10. Sistematizada y divulgada la información 
y el conocimiento generado como parte de la 

implementación de la ENASB-CC.

R11. ENASB-CC y Plan de Acción 
actualizados.

Fases de implementación Objetivos de la ENASB-CC Resultados del Plan de Acción
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Resultados y acciones de la fase de preparación y consolidación de capacidades 
a nivel nacional

Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1. Fase de preparación

R.1. Establecido el mecanismo de coordinación interinstitucional 

R.1.1 Establecer 
el mecanismos de 
coordinación.

i. Convocar a los actores institucionales, gobiernos locales, 
instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales, 
así como otros actores de los sectores clave para la adaptación, 
LGHQWL¿FDGRV�HQ�OD�(1&&��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�GLVHxDU�\�HVWDEOHFHU�
un mecanismo de coordinación para la implementación, 
seguimiento y evaluación de la ENASB-CC.

1T*

3.1; 3.3; 3.4; 
3.5; 3.6; 3.7; 
6.3; 6.4; 9.2; 
10.3

ii. Divulgar los contenidos y alcances de la ENASB-CC entre los 
convocados.

1T
2T
3T

iii. (VWDEOHFHU�XQD�FRPSRVLFLyQ�OyJLFD�\�RSHUDWLYDPHQWH�H¿FLHQWH�
de la mesa, considerando criterios institucionales y espaciales 
para lograr una buena representación territorial.

2T

iv. Diseñar un conjunto mínimo de funciones y responsabilidades 
entre los miembros de la mesa, según lo propuesto en la ENASB-
CC y en este plan de acción.

2T

v. Establecer las instituciones responsables de la implementación 
del sistema de monitoreo de la ENASB-CC.

2T

R.1.2 Fortalecer 
los mecanismos 
de participación 
ciudadana y 
coordinación 
interinstitucional.

i. Iniciar un proceso de acercamiento y divulgación dentro de los 
espacios de coordinación y gestión participativa establecidos por 
ley (Corac, Colac, Coredes y consejos territoriales).

2T
3T

6.1; 6.2; 6.4

ii. 'H¿QLU�SULRULGDGHV�GH�IRUWDOHFLPLHQWR�WpFQLFR�\�RUJDQL]DWLYR�SDUD�
la implementación de la ENASB-CC en conjunto con los actores 
involucrados, tanto a nivel nacional como de las AC.

3T
4T

iii. 'H¿QLU�XQD�UXWD�FUtWLFD�HQ�FDGD�HVSDFLR�GH�FRRUGLQDFLyQ�HQ�ODV�
AC, para articular las acciones junto con otros esfuerzos dentro 
del territorio, que puedan contribuir con la implementación de las 
medidas de adaptación.

4T 1T

iv. Incorporar los actores clave en el territorio en cuestión y 
divulgar la ENASB-CC a nivel local y nacional.

4T
1T
2T

v. Iniciar un proceso de fortalecimiento de capacidades técnicas 
y organizativas dentro de los espacios de coordinación y gestión 
participativa establecidos por ley (Corac, Colac, Coredes y 
consejos territoriales).

4T

1T
2T
3T
4T

vi. Integrar en las agendas de desarrollo de los distintos sectores, 
acciones que contribuyan con la implementación de las medidas 
de adaptación y con la conservación y manejo sostenible de la 
biodiversidad. Asegurar que dichas agendas incluyan criterios y 
prioridades de conservación de la biodiversidad en los diversos 
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�GHVDUUROOR�

1T
2T
3T
4T

*1T, 2T, 3T, 4T hacen referencia al respectivo trimestre del año en cuestión.



7

36

Plan de acción

Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

5���'HVDUUROODGDV�ODV�FDSDFLGDGHV�GH�JHVWLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�FRQ�HQIRTXH�GH�DGDSWDFLyQ�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�

R.2.1 Sensibilizar 
a la población 
sobre los 
impactos 
del cambio 
climático en la 
biodiversidad y 
la importancia de 
la conservación 
para el bienestar 
humano.

i. 'H¿QLU�HO�S~EOLFR�PHWD�\�ORV�PHGLRV�SHGDJyJLFRV�\�HVWLOR�GH�
mediación más adecuado para el proceso de comunicación.

3T

7.1; 7.2; 7.3; 
7.4; 10.1; 
10.2

ii. Elaborar materiales de comunicación, sensibilización, 
capacitación e incidencia sobre la ENASB-CC y sobre los 
impactos del cambio climático en la biodiversidad y el bienestar 
humano.

3T
4T

iii. Compartir, publicar y divulgar en diversos medios los materiales 
de comunicación elaborados.

4T 1T

R.2.2 Fortalecer 
las capacidades 
y competencias 
institucionales 
para la gestión de 
la biodiversidad 
en un contexto de 
cambio climático.

i.�,GHQWL¿FDU�ORV�YDFtRV�GH�FRQRFLPLHQWR��KHUUDPLHQWDV�H�
información que tiene el personal de las instituciones vinculadas 
con la gestión de la biodiversidad.

4T 1T

1.1; 1.2; 2.1; 
2.4; 2.5; 5.4; 
5.5; 8.1; 8.3; 
9.1

ii. Elaborar un conjunto de módulos de capacitación para incluir 
la temática de vulnerabilidad y adaptación al cambio climático de 
ecosistemas tropicales.

4T 1T

iii. Fortalecer las capacidades y competencias institucionales 
3T
4T

1T
2T

iv. Actualizar e integrar dentro de los módulos de capacitación los 
elementos centrales resultantes del programa de investigación e 
intercambio (ver adelante).

1T
2T

5���(VWDEOHFLGD�OD�SODWDIRUPD�GH�LQYHVWLJDFLyQ�\�JHVWLyQ�GHO�FRQRFLPLHQWR�H�LQIRUPDFLyQ�

R.3.1 Establecer 
participativamente 
una plataforma 
de intercambio 
de información, 
transferencia 
de tecnología, 
conocimiento 
ecológico y 
conocimiento 
tradicional, en 
torno al cambio 
climático y sus 
impactos en la 
biodiversidad, 
los servicios 
ecosistémicos 
y el bienestar 
humano.

i. Convocar a los actores académicos y ONG nacionales e 
internacionales, interesadas en la construcción y puesta en 
marcha de una plataforma de investigación y gestión del 
conocimiento sobre adaptación de la biodiversidad al cambio 
climático.

3T
4T

5.1; 5.3; 5.7; 
7.4

ii. Ajustar y articular los programas de investigación existentes, 
incluyendo el del Sinac, y priorizar temas críticos para comprender 
los impactos del cambio climático y contribuir con el desarrollo de 
PHGLGDV�GH�DGDSWDFLyQ�DMXVWDGDV�D�ORV�WHUULWRULRV�HVSHFt¿FRV�\�VX�
seguimiento y evaluación.

3T
4T

iii. 'H¿QLU�ORV�SURWRFRORV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�H�LQWHUFDPELR�GH�
información, así como los estatutos y procedimientos de la 
plataforma.

1T
2T

iv. $SR\DU�OD�JHVWLyQ�GH�UHFXUVRV�WpFQLFRV�\�¿QDQFLHURV�SDUD�SRQHU�
en marcha la plataforma y sus operaciones.

1T
2T
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Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

5�����'H¿QLU�XQ�
programa de 
investigación 
adecuado a las 
necesidades de 
conocimiento de 
la ENASB-CC y 
las necesidades 
de seguimiento 
que hayan sido 
LGHQWL¿FDGDV�SRU�
el colectivo.

i. ,GHQWL¿FDU�ORV�YDFtRV�GH�FRQRFLPLHQWR��ODV�WHPiWLFDV�SULRULWDULDV�\�
los procesos en marcha o en gestión.

2T
3T

4.6, 5.2; 5.3; 
5.4; 5.5; 5.6, 
7.4

ii. 5HDOL]DU�XQ�DQiOLVLV�GH�IDFWLELOLGDG�WpFQLFD��FLHQWt¿FD�\�¿QDQFLHUD�
del programa de conservación de material genético ex situ. 

3T
4T

iii. Establecer metas y responsables de investigar los temas 
prioritarios.

4T

iv. 'H¿QLU�PHFDQLVPRV�GH�VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ�SDUD�
incorporar el conocimiento.

4T 1T

5���,QVWUXPHQWRV�SROtWLFRV��OHJDOHV�\�GH�JHVWLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�DGHFXDGRV�DO�FRQWH[WR�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR

R.4.1 Revisar 
y actualizar el 
conjunto de ASP 
y corredores 
biológicos de 
acuerdo a los 
estudios de 
vulnerabilidad 
futura de la 
biodiversidad 
ante el cambio 
climático.

i. 5HYLVDU�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�LQFOXLU�SURFHGLPLHQWRV�
que consideren los cambios en variables climáticas y sus impactos 
en la gestión de áreas protegidas y corredores biológicos a la hora 
de tomar decisiones de gestión.

1T
2T

1.1; 1.2; 1.4; 
2.1; 2.2; 9.2

ii. Revisar los planes de manejo existentes, iniciando por las áreas 
más vulnerables, para incorporar consideraciones de cambio 
climático, especialmente en las llanuras de Guanacaste y de la 
zona norte y noreste del país, así como en la península de Osa.

2T
3T

iii. Incluir los sitios de importancia para la conservación en la 
SODQL¿FDFLyQ�GH�DFFLRQHV�SDUD�OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�
y la implementación de medidas de adaptación que se desarrollen 
en las respectivas AC.

3T

R.4.2 Desarrollar 
y actualizar los 
instrumentos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�
sistemática 
para la 
conservación de 
la biodiversidad, 
de la conectividad 
y del manejo 
de ecosistemas 
(p.e. forestales, 
acuáticos), para 
que incorporen el 
cambio climático.

i. ,GHQWL¿FDU�ORV�YDFtRV�HQ�OD�WHPiWLFD�GH�DGDSWDFLyQ�GH�OD�
biodiversidad al cambio climático en los instrumentos de 
SODQL¿FDFLyQ��SODQHV�GH�PDQHMR��SODQHV�HVWUDWpJLFRV��SODQHV�
operativos, etc.).

3T
4T

1.1; 1.2; 2.1; 
7.4

ii. $FWXDOL]DU�ORV�LQVWUXPHQWRV�WpFQLFRV�SDUD�OD�SODQL¿FDFLyQ�D�
SDUWLU�GH�ORV�YDFtRV�LGHQWL¿FDGRV�\�ORV�UHVXOWDGRV�GH�ORV�SURFHVRV�
de investigación impulsados en el marco la plataforma de 
investigación y gestión del conocimiento de la ENASB-CC.

4T 1T
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R.4.3 Analizar 
las políticas 
y estrategias 
sectoriales 
(ambientales, 
agropecuarias, 
hídricas, de 
gestión de riesgos 
y otras), así 
como iniciativas 
de mitigación 
(namas, REDD+), 
SDUD�LGHQWL¿FDU�
y promover las 
sinergias entre 
adaptación 
y mitigación 
a favor de la 
conservación de 
la biodiversidad.

i. A partir del análisis del marco jurídico desarrollado en la 
formulación de la ENASB-CC, iniciar un proceso de integración 
del tema de adaptación de la biodiversidad a las políticas y 
estrategias prioritarias.

1T
2T

2.4; 3.2; 3.3; 
5.2; 8.1; 8.2; 
8.3

ii.�,QFOXLU�OLQHDPLHQWRV�\�DFWLYLGDGHV�HVSHFt¿FDV�TXH�ORJUHQ�OD�
articulación entre mitigación y adaptación.

3T
4T

iii. Informar sobre las contribuciones a los tomadores de 
decisiones y a los actores que implementan las estrategias, 
políticas y programas, para establecer mecanismos formales 
de incorporación de los resultados del monitoreo en la toma de 
decisiones. 

3T
4T

iv. Elaborar lineamientos para que las instituciones públicas 
incluyan medidas de adaptación en las diferentes actividades 
productivas, infraestructura y transporte.

3T
4T

1T
2T

R.4.4 Actualizar 
el marco legal 
para mejorar su 
cumplimiento 
e incorporar 
mejoras y que 
contribuyan con la 
adaptación de la 
biodiversidad y la 
reducción de las 
presiones sobre la 
biodiversidad.

i. Fortalecer el liderazgo político del Minae, en su calidad de rector 
del sector, para motivar a las demás instituciones y a sus propias 
dependencias para que realicen los esfuerzos necesarios en pro 
de esta tarea (incluye la rendición regular de cuentas). 

3T
4T

1T
2T

2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T

1.1; 1.2; 2.1; 
7.4; 9.2

ii. Fortalecer las capacidades de control y vigilancia, y control del 
fuego, así como las instancias responsables en el ámbito terrestre, 
marino y de aguas continentales.

3T
4T

3T 3T 3T 3T

iii.�,GHQWL¿FDU�ODV�GL¿FXOWDGHV�TXH�HQIUHQWDQ�ODV�LQVWLWXFLRQHV�
para integrar medidas de adaptación al cambio climático en 
aquellas actividades que estén vinculadas con la gestión o 
aprovechamiento de la biodiversidad.

1T 1T 1T 1T 1T

iv. Fortalecer las capacidades técnicas en los gobiernos locales y 
favorecer su participación en la implementación de la ENASB-CC.

3T
4T

1T 1T 1T 1T

v. ,GHQWL¿FDU�ORV�YDFtRV�HQ�HO�PDUFR�OHJDO�\�SURPRYHU�OD�
coordinación intersectorial para impulsar el ordenamiento territorial 
en coordinación con los gobiernos locales.

1T
2T
3T

1T
2T

vi. Incorporar a la gestión hídrica la variable de cambio climático y 
sus efectos en el ciclo hidrológico e hidro-social, para desarrollar 
una adecuada toma de decisiones en las medidas de adaptación 
y mitigación.

1T
2T

vii. Implementar la Política Nacional del Mar (2013-2028) y 
avanzar en la agenda de conservación de zonas marino-costeras 
para reducir las presiones que ya enfrenta la biodiversidad marina 
y su vulnerabilidad.

3T
4T

1T
2T
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Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

R.4.5 Promover 
la incorporación 
de mejoras en 
los modelos 
de manejo de 
ecosistemas 
a partir del 
desarrollo del 
conocimiento y 
la experiencia 
en materia de 
adaptación de la 
biodiversidad al 
cambio climático; 
promover las 
sinergias entre la 
adaptación de la 
biodiversidad y 
la mitigación del 
cambio climático.

i. A partir de los resultados de la sistematización de experiencias 
\�GH�LQYHVWLJDFLyQ��LGHQWL¿FDU�ORV�LPSDFWRV�SRWHQFLDOHV�GHO�FDPELR�
climático y cómo afectan la implementación de modelos de 
manejo de ecosistemas para incorporar estos conocimientos en 
los procesos de manejo.

3t
4T

4T 4T 4T 4T 4T 4T

4.5; 7.4; 
8.1;8.3

ii. Actualizar los modelos de manejo a partir del análisis de 
impactos potenciales.

2T
3T
4T

1T
2T

iii. A partir del análisis del marco legal y de la integración sectorial 
de la temática de adaptación de la biodiversidad al cambio 
FOLPiWLFR��LGHQWL¿FDU�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�JHVWLyQ�QHFHVDULRV�SDUD�
garantizar la integración de las actividades vinculadas con la 
mitigación y la adaptación al cambio climático.

4T
1T
2T
3T

iv. Desarrollar acciones concretas para articular las medidas de 
mitigación con las medidas de adaptación para incrementar los 
EHQH¿FLRV�FRPSOHPHQWDULRV�GH�OD�LQYHUVLyQ�S~EOLFD�\�SULYDGD�HQ�
ambos procesos.

4T 1T 2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T

Fase de consolidación de capacidades e 
implementación de acciones a nivel regional 
y local

En la fase de consolidación se avanza hacia la implemen-
tación de la ENASB-CC y se fortalecen las capacidades 
locales para desarrollar los planes regionales y locales 
de adaptación del sector biodiversidad a partir de los 
insumos desarrollados en los talleres de formulación de 
la ENASB-CC. A la vez, se valora el funcionamiento de 
las adecuaciones hechas en la fase de preparación a 
nivel nacional y se inicia el diseño e implementación de 
las medidas de adaptación en el terreno.

También se fortalecen los espacios de gobernanza a 
nivel regional/local y su articulación con el nivel nacio-
nal para promover los ajustes necesarios para mejorar 
las posibilidades de adaptación de la biodiversidad y 
el incremento de la resiliencia. En esta fase participan 
tanto las instituciones responsables de la gestión como 
la sociedad en general y se implementan las medidas 

de adaptación a nivel regional y local para asegurar 
la conservación de la biodiversidad y de los servicios 
ecosistémicos.

Se promueve la incorporación de los diferentes acto-
res en el territorio de cada AC y el establecimiento de 
alianzas multisectoriales para la implementación, se-
guimiento y evaluación de las medidas de adaptación 
a nivel nacional y local. Esta colaboración ayuda a pro-
fundizar y consolidar los arreglos institucionales para 
mejorar las capacidades de gestión de la biodiversidad.

A nivel de comunicación se especializan las estrategias 
GH�VHQVLELOL]DFLyQ�SDUD�WUDQVPLWLU�PHQVDMHV�HVSHFt¿FRV�
sobre los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio 
climático. Así, en los distintos ámbitos, se seleccionan 
ecosistemas y especies “insignia” (bandera o emble-
máticas) para generar conciencia e inspirar la acción 
colectiva para enfrentar los impactos del cambio climáti-
co (objetivo 2 y 3 de la ENASB-CC).
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Resultados y productos de la fase de consolidación de capacidades 
e implementación a nivel regional y local

Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

2. Fase de consolidación de capacidades e implementación de acciones a nivel regional y local

R.5 Fortalecida la gobernanza ambiental 

R.5.1 Fortalecer 
mecanismos de 
participación ciudadana 
y acción colectiva a nivel 
regional y local, para el 
seguimiento, diseño e 
implementación de las 
medidas de adaptación 
de la ENASB-CC en 
cada AC.

i. Diseñar un plan de trabajo a nivel de cada AC para 
sensibilizar e incorporar a los diversos actores en el proceso 
de implementación de la ENASB-CC y diseño de los planes 
regionales y locales de adaptación.

3T
4T

5.1; 5.2; 5.7; 
6.1; 6.4

ii. Validar el plan de trabajo y asignar responsabilidades para 
iniciar la formulación de los planes regionales y locales de 
adaptación, por parte de los actores involucrados en cada AC.

1T

iii. Divulgar la ENASB-CC en las AC a través de talleres de 
capacitación a actores clave (Corac, Colac, instituciones 
regionales, ONG, instituciones académicas y otros actores 
clave).

3T
4T

1T
2T
3T
4T

iv. Fortalecer capacidades de los actores en temas 
relacionados con el cambio climático, adaptación y 
mitigación, gestión de ecosistemas, servicios ecosistémicos, 
medios de vida y bienestar humano.

4T
1T
2T

R.5.2 Establecer 
alianzas público-privadas 
que tomen en cuenta el 
cambio climático, para 
mejorar el manejo de la 
biodiversidad y promover 
su uso sostenible. 

i. A partir de los planes de trabajo elaborados en cada AC, 
diseñar y promover alianzas con la empresa privada para 
incorporar buenas prácticas que reduzcan las presiones 
antrópicas sobre los ecosistemas y contribuyan con las 
medidas de adaptación propuestas en la ENBAS-CC y en 
los planes regionales y locales de adaptación para cada AC.

2T
3T

1.3; 2.4; 2.5; 
3.2; 6.2; 6.3; 
7.1; 7.2; 7.3; 
7.4

ii. Diseñar mecanismos de promoción de la participación 
privada en la implementación de la ENASB-CC, tanto a nivel 
local como nacional.

2T
3T
4T

LLL��,GHQWL¿FDU�H�LPSOHPHQWDU�PHGLGDV�GH�FRQVHUYDFLyQ�\�
protección adecuadas para mantener la integridad ecológica 
y la capacidad de provisión de servicios ecosistémicos en 
ecosistemas con vulnerabilidad actual y futura en cada AC.

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

iv. Incentivar las actividades empresariales que favorezcan 
la adaptación y la mitigación al cambio climático.

1T
2T

1T
2T

1T 1T 1T 1T 1T

5���'LVHxDGR�\�HQ�HMHFXFLyQ�HO�SURJUDPD�GH�UHVWDXUDFLyQ�GH�HFRVLVWHPDV�YXOQHUDEOHV�DO�FDPELR�FOLPiWLFR�HQ�ODV�$&��LQFOX\HQGR�ORV�FRUUHGRUHV�
biológicos y los sitios de importancia para la conservación

R.6.1 Sistematizar los 
estudios realizados en 
cuanto al tema por la 
DCC y otras instancias.

i. Recopilar las investigaciones realizadas por la DCC y 
otras instancias de investigación.

1T
2T
3T
4T

1.1; 1.3; 1.4; 
2.3; 2.5ii. Construir una base de datos espacial de las 

investigaciones disponibles en el contexto nacional.
1T
2T

iii. Evaluar los avances y los vacíos de conocimiento.
3T
4T
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Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

R.6.2 Priorizar los 
ecosistemas más 
vulnerables en cada AC.

i. Sobre la base del conocimiento actual y las 
LQYHVWLJDFLRQHV�VLVWHPDWL]DGDV��LGHQWL¿FDU�ORV�HFRVLVWHPDV�
más vulnerables ante el cambio climático en cada AC.

1T
2T
3T
4T

1.1; 1.3; 1.4; 
2.3; 2.5

ii. Socializar los resultados con los funcionarios de las AC 
y sus mecanismos de participación para enriquecer los 
resultados.

3T
4T

iii.�,GHQWL¿FDU�ORV�DFWRUHV�FODYH�SDUD�LPSXOVDU�SURFHVRV�GH�
UHVWDXUDFLyQ�GH�ORV�HFRVLVWHPDV�LGHQWL¿FDGRV�

3T
4T

iv. Sensibilizar a los actores clave para que se involucren en 
los procesos de restauración y la implementación de otras 
medidas de adaptación de la biodiversidad.

4T 1T

R.6.3 Diseñar planes de 
UHVWDXUDFLyQ�HVSHFt¿FRV�
para los ecosistemas 
YXOQHUDEOHV�LGHQWL¿FDGRV�
en cada AC.

i. A partir de la información recopilada y con la participación 
GH�ORV�DFWRUHV�FODYH��GH¿QLU�XQ�SODQ�GH�UHVWDXUDFLyQ�GH�ORV�
ecosistemas vulnerables, con participación ciudadana.

1T
2T
3T

1.1; 1.3; 1.4; 
2.3; 2.5

ii. Implementar los planes de restauración de los 
ecosistemas vulnerables, con participación ciudadana.

3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T

1T
2T

1T
2T

1T
2T

1T
2T

1T
2T

iii. Valorar impactos y resultados de los planes de 
restauración de ecosistemas vulnerables y publicar los 
resultados.

4T 4T

R.7 Programa de investigación en marcha en las AC

R.7.1 Poner en 
marcha el programa de 
investigación diseñado 
por la plataforma 
de investigación en 
adaptación de la 
biodiversidad al cambio 
climático en cada AC.

i. ,GHQWL¿FDU�ORV�DFWRUHV�GHGLFDGRV�D�OD�LQYHVWLJDFLyQ�HQ�
cada una de las AC.

3T
4T

2.3; 4.1; 4.2; 
4.5; 4.6; 5.1; 
5.3; 5.4; 5.5; 
8.1

ii. Convocar a dichos actores a espacios de coordinación 
para intercambiar intereses y avances de investigación y 
GH¿QLU�XQ�SODQ�GH�LQYHVWLJDFLyQ�DGHFXDGR�D�FDGD�$&��HO�FXDO�
incorpore aspectos centrales del cambio climático y sus 
impactos en los ecosistemas críticos y los resultados de las 
medidas de adaptación diseñadas e implementadas.

4T
1T
2T

iii. Desarrollar estudios detallados de vulnerabilidad 
HQ�DTXHOORV�HFRVLVWHPDV�LGHQWL¿FDGRV�FRPR�DOWDPHQWH�
vulnerables ante el cambio climático; se dará prioridad a los 
ecosistemas secos de tierras bajas.

4T
1T
2T

R.7.2 Incorporar los 
resultados del monitoreo 
de los planes regionales 
en el proceso de toma 
de decisiones en la AC, 
tanto en instituciones 
vinculadas con la gestión 
de la biodiversidad 
como las vinculadas 
con el ordenamiento del 
territorio.

i. A partir de la información brindada por el sistema nacional 
de seguimiento y evaluación de la estrategia, elaborar un 
informe anual.

1T 1T 1T 1T 1T 1T 1T 1T 1T

3.2; 3.3; 3.7; 
5.2

ii. Distribuir el informe entre los tomadores de decisiones 
(Consejo Sectorial Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento 
Territorial; Coredes; directores de AC, de los Coracn ONG 
e instituciones académicas que forman parte de la red de 
investigación; a los socios y aliados en el territorio).

2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T

iii. Fortalecer los mecanismos de toma de decisiones a nivel 
local en cada AC y articularlos a la Mesa de Coordinación 
Nacional, para el diseño e implementación de planes 
regionales y locales de adaptación.

3T
4T

1T
2T
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Resultado Actividad
Año Contribuye 

con 
medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

R.8 Diseñados y en ejecución los planes regionales o locales de adaptación en las AC

R.8.1 Priorizar el análisis 
de vulnerabilidad ante el 
cambio climático de los 
ecosistemas presentes 
en toda la extensión 
del AC.

i. Establecer un equipo de coordinación del proceso de 
diseño de cada plan regional o local de adaptación.

3T

5.4; 5.5; 5.6; 
6.1; 6.2; 6.4; 
10.2

ii. Elaborar un plan de trabajo para la formulación de 
cada plan regional o local de adaptación y distribuir 
responsabilidades.

3T
4T

iii. Incorporar a los programas de educación ambiental 
de las AC, elementos relativos al cambio climático para 
concientizar y sensibilizar a la población en general sobre 
los impactos del cambio climático sobre la biodiversidad y 
su importancia para el bienestar humano.

3T
4T

1T
2T

iv. Iniciar acciones prioritarias de investigación a nivel local 
para precisar los componentes de la biodiversidad más 
vulnerables al cambio climático en cada sitio; se buscará 
incorporar el conocimiento no tradicional.

4T

1T
2T
3T
4T

R.8.2 Diseñar las 
medidas de adaptación, 
conservación y 
protección a nivel de 
AC que consideren el 
paisaje en su conjunto.

i. A partir de los lineamientos y medidas de adaptación 
propuestas en la ENASB-CC y de los insumos desarrollados 
HQ�HO�SURFHVR�GH�IRUPXODFLyQ��GH¿QLU�ODV�PHGLGDV�GH�
DGDSWDFLyQ�HVSHFt¿FDV�D�FDGD�$&�SDUD�PDQWHQHU�OD�
integridad ecológica y su capacidad para la provisión de 
servicios ecosistémicos, con prioridad en los ecosistemas 
de alta vulnerabilidad actual y futura.

1T
2T
3T
4T

1.3; 1.4; 2.1; 
2.3; 2.4; 2.5; 
3.1; 5.1; 5.3; 
5.4; 5.7; 6.1; 
6.2; 6.3; 6.4; 
7.4, 10.1

ii. (VWDEOHFHU�ODV�PHGLGDV��GH¿QLU�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�LPSDFWR�
y desempeño y los costos de implementación.

4T 1T

iii. 'H¿QLU�ORV�DFWRUHV�FODYH��DVLJQDU�UHVSRQVDELOLGDGHV�\�
establecer alianzas y acuerdos para la implementación del 
plan regional o local de adaptación. 

4T 1T

iv. Poner en marcha medidas prioritarias en cada AC para 
la adaptación de la biodiversidad a partir de los resultados 
de las investigaciones sobre vulnerabilidad ante el cambio 
climático que se conozcan en cada AC.

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

v. Dar seguimiento a los impactos de las medidas puestas 
en marcha.

1T 1T 1T 1T 1T 1T

vi. Integrar los logros y lecciones aprendidas con la 
implementación de los planes regionales y locales de 
adaptación y compartir los resultados con la Mesa Nacional 
de Coordinación.

2T
3T
4T

2T
3T
4T

2T
3T
4T

2T
3T
4T

2T
3T
4T

2T
3T
4T
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Resultado Actividad
Año Contribuye 

con 
medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

R.8.3 Ejecutar acciones 
de conservación y 
protección de aquellos 
ecosistemas catalogados 
como vulnerables al 
cambio climático.

i. ,GHQWL¿FDU�ODV�SUHVLRQHV�DQWUySLFDV�VREUH�ORV�FRPSRQHQWHV�
vulnerables de la biodiversidad.

1T
2T

ii. Establecer los precursores (drivers) y los actores clave 
relacionados (mapa de actores).

3T
4T

iii. Diseñar estrategias para reducir las presiones y 
establecer acuerdos con los actores.

1T
2T

iv. ,GHQWL¿FDU��GLVHxDU�H�LPSOHPHQWDU�SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�
para promover la restauración, rehabilitación y recuperación 
de los ecosistemas y servicios ecosistémicos asociados en 
sitios prioritarios, integrando variables de cambio climático.

3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

v. Incorporar dentro de los sistemas de incentivos 
existentes, líneas que estimulen la incorporación de buenas 
prácticas que contribuyan a la implementación de la 
ENASB-CC y los planes regionales y locales de adaptación.

3T
4T

1T
2T

vi. Establecer un fondo especial de adaptación para apoyar 
acciones o planes de adaptación en el ámbito local según 
necesidades, urgencia y prioridades regionales.

1T
2T
3T
4T

R.8.4 Diseñar e 
implementar estudios 
SDUD�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�
especies invasoras y 
vulnerables; analizar el 
impacto potencial ante 
escenarios de cambio 
climático.

i. 'H¿QLU�ORV�PHFDQLVPRV�LQVWLWXFLRQDOHV�SDUD�TXH�HVWH�WHPD�
se integre en la estructura del Sinac.

1T
2T

4.1; 7.4

ii. 'H¿QLU�ODV�DOLDQ]DV�FRQ�XQLYHUVLGDGHV�QDFLRQDOHV�H�
internacionales para realizar las respectivas evaluaciones.

1T
2T

iii. Diseñar acciones para el control de especies invasoras y 
manejo de especies vulnerables.

3T
4T

iv. Desarrollar indicadores a nivel nacional y regional para el 
seguimiento a impactos potenciales de especies invasoras.

4T 1T

R.8.5 Diseñar el sistema 
de seguimiento y 
evaluación de los planes 
regionales y locales de 
adaptación del sector 
biodiversidad para 
cada AC, articulado al 
sistema nacional de 
seguimiento y evaluación 
y a la plataforma de 
investigación y gestión 
del conocimiento.

i. 'H¿QLU�PHFDQLVPRV��HQ�OR�SRVLEOH�SDUWLFLSDWLYRV��SDUD�OD�
recolección de información para evaluar los indicadores.

1T
2T

5.2; 6.1; 8.3

ii. Incluir indicadores construidos por los pobladores, que 
tomen en cuenta el conocimiento tradicional y la percepción 
de los usuarios.

2T
3T

iii. Articular este sistema de indicadores al sistema 
nacional de seguimiento y evaluación de la ENASB-CC, de 
manera que quede debidamente anidado y contribuya a la 
construcción del conocimiento.

3T
4T

iv. Compartir los resultados y lecciones aprendidas con la 
Mesa de Coordinación Nacional.

4T 4T 4T 4T
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resultado se indican las actividades estratégicas (R1.1) 
y las principales tareas a desarrollar (i, ii., iii.) con un 
cronograma indicativo por años. En ese cronograma se 
indica para cada año, el respectivos trimestre (i.e. T1, 
T2, T3, T4) durante el cual se sugiere la implementación 
de la tarea.

Fase de preparación y consolidación de 
capacidades a nivel nacional

La adaptación al cambio climático implica varios y nue-
vos retos para la sociedad en general. Las instituciones 
responsables de la gestión de la biodiversidad, así 
como los sectores que de una u otra forma aprovechan 
sus servicios ecosistémicos, deberán también realizar 
ajustes en los modelos organizativos, gerenciales, mar-
cos institucionales, que faciliten la implementación de la 
ENASB-CC.

En ese sentido, esta fase tiene por objeto establecer las 
condiciones necesarias para facilitar la implementación 
de las medidas de adaptación propuestas.

Seguimiento, evaluación de medidas de 
adaptación y gestión del conocimiento

Esta fase desarrolla las herramientas, los mecanismos 
y las capacidades necesarias para lograr un seguimien-
to y evaluación adecuada a la escala de las acciones 
que se están desarrollando, tanto a nivel nacional como 
local. El propósito es promover la integración formal del 
conocimiento en la toma de decisiones. Se espera, con 
ello, reducir la incertidumbre ante los impactos del cam-
bio climático en las instituciones e instancias vinculadas 
a la gestión de la biodiversidad y del territorio y así con-
tribuir al desarrollo del conocimiento en este campo a 
nivel nacional y global.

&RQ� WDO� ¿Q�� VH� SURSRQH� OD� HYDOXDFLyQ� GH� ODV� GLVWLQWDV�
etapas en tres momentos, de manera que se logren 
incorporar los aprendizajes y desarrollar una gestión 
adaptativa del proceso de implementación de la es-
trategia. Se tendría, entonces, una primera evaluación 
general al tercer año para valorar los avances y logros 
alcanzados en la fase de preparación, tanto a nivel na-
cional como local. Otra a los cinco años para revisar los 
ORJURV��GL¿FXOWDGHV�\�UHWRV�GH�OD�IDVH�GH�FRQVROLGDFLyQ�\�
la implementación de acciones en terreno. La última a 
ORV�RFKR�DxRV�SDUD�HYDOXDU�LPSDFWRV��LGHQWL¿FDU�OHFFLR-
nes y revisar la ENASB-CC y el plan de acción para su 
actualización y próxima fase de implementación (objeti-
vo 4 de la ENASB-CC).

Fo
to

: B
ID
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Resultados y productos de la fase de seguimiento, evaluación de medidas de 
adaptación y gestión del conocimiento

Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

3. Seguimiento, evaluación de medidas de adaptación y gestión del conocimiento

5���6HJXLPLHQWR�SHUPDQHQWH�D�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�GHVHPSHxR�H�LPSDFWR�GH�ODV�PHGLGDV�GH�DGDSWDFLyQ�HQ�HO�WHUUHQR��GHÀQLGRV�HQ�OD�IDVH�DQWHULRU�

R.9.1 Poner en marcha 
el sistema nacional 
de seguimiento y 
evaluación, articulado al 
Promec-CR.

i. La Mesa de Coordinación Nacional convoca a los 
miembros de la plataforma de investigación para acordar el 
proceso de seguimiento y evaluación.

1T

5.1; 5.2; 5.7; 
7.4, 8.3; 10.1; 
10.3

ii. Según las áreas de interés y experiencia, establecer 
las contribuciones que hará cada miembro al sistema de 
seguimiento y evaluación.

2T
3T

iii. Cuando los planes regionales o locales de adaptación 
estén en proceso de formulación, articular los indicadores 
GH�LPSDFWR�DO�VLVWHPD�QDFLRQDO�\�GH¿QLU�SURFHGLPLHQWRV�\�
responsabilidades para recopilar y compartir la información.

2T
3T
4T

R.9.2 Evaluar 
periódicamente 
el proceso de 
implementación de la 
ENASB-CC según lo 
establecido en el MECA.

i. Realizar la primera evaluación general al tercer año para 
valorar los avances y logros alcanzados en la fase de 
preparación, tanto a nivel nacional como local.

3T
4T

5.1; 5.2; 5.7; 
8.3; 10.1; 
10.3

ii. Realizar la segunda evaluación general a los cinco años 
SDUD�UHYLVDU�ORV�ORJURV��GL¿FXOWDGHV�\�UHWRV�GH�OD�IDVH�GH�
consolidación y la implementación de acciones en terreno, e 
incorporar mejoras.

3T
4T

iii. Realizar la tercera evaluación general a los ocho años 
SDUD�YDORUDU�LPSDFWRV��LGHQWL¿FDU�OHFFLRQHV�\�UHYLVDU�OD�
estrategia y el plan de acción para su actualización y 
próxima fase de implementación.

3T
4T
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Resultado Actividad
Año Contribuye 

con medidas1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

5����6LVWHPDWL]DGD�\�GLYXOJDGD�OD�LQIRUPDFLyQ�\�HO�FRQRFLPLHQWR�JHQHUDGR�FRPR�SDUWH�GH�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�(1$6%�&&

R.10.1 Elaborar y 
publicar materiales 
periódicos. 

i. Recopilar testimonios y sistematizar experiencias locales 
de adaptación que publiciten los esfuerzos públicos y 
público-privados, así como su impacto en el bienestar 
humano y la conservación de la biodiversidad.

1T 1T 1T 1T 1T 1T 1T 1T 1T

10.1; 10.3
ii. Publicar en formato electrónico informes semestrales 
sobre los avances en la implementación de la ENASB-CC, 
ODV�GL¿FXOWDGHV��ORV�DSUHQGL]DMHV�\�ORV�UHWRV��WDQWR�D�QLYHO�
nacional como local.

2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T

R.10.2 Publicar 
resultados de evaluación 
y aprendizajes.

i. Publicar las memorias de cada taller nacional de 
evaluación y realizar publicaciones especiales, de ser 
necesario, para poner en valor experiencias concretas a 
través de documentos electrónicos e impresos.

1T 1T 10.1; 10.3

R.10.3 Publicar 
documentos con 
informaciones 
HVSHFt¿FDV�

i. Las instituciones de investigación, empresas, ONG, 
comunidades o investigadores independientes que 
contribuyen con la implementación de la ENASB-CC 
publican los resultados de sus contribuciones de manera 
independiente; en lo posible, deberán hacer referencia a los 
planes regionales o locales de adaptación y la ENASB-CC.

1T 1T 1T 1T

10.1; 10.3ii. Abrir espacios en línea para la publicación de informes 
y el desarrollo y fortalecimiento de redes por medio de la 
plataforma de investigación y gestión del conocimiento.

1T
2T

iii. Promover la investigación y la acción a favor de 
la adaptación de la biodiversidad y la aplicación de 
buenas prácticas en medios académicos nacionales e 
internacionales.

1T
2T
3T
4T

1T
2T
3T
4T

1T
2T

1T
2T

R.11 Actualizada la ENASB-CC y su plan de acción 

R.11.1 Integrar 
los resultados del 
seguimiento y evaluación 
HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�
estratégica y operativa 
de la ENASB-CC.

i. La Mesa de Coordinación Nacional y la plataforma 
GH�JHVWLyQ�GHO�FRQRFLPLHQWR�LGHQWL¿FDQ�ODV�OHFFLRQHV�
aprendidas y las sintetizan de cara a la actualización de la 
ENASB-CC y su plan de acción.

1T
2T
3T

5.1; 5.2

ii. Discutir y retroalimentar los resultados a nivel local.
1T
2T

1T
2T

iii. Convocar a dichos actores a espacios de coordinación 
para intercambiar intereses y avances de investigación 
\�GH¿QLU�XQ�SODQ�GH�LQYHVWLJDFLyQ�DGHFXDGR�D�FDGD�$&��
Tal plan debe incorporar aspectos centrales del cambio 
climático y sus impactos en los ecosistemas críticos y los 
resultados de las medidas de adaptación diseñadas e 
implementadas.

2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T
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Resultado Actividad
Año

Contribuye 
con medidas

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

R.11.2 Actualizar 
los contenidos de la 
ENASB-CC con base 
en los resultados 
de seguimiento y 
evaluación.

i. Actualizar la ENASB-CC a partir de las lecciones 
aprendidas del proceso de implementación.

1T
2T

5.1; 5.2

ii. Dar a conocer y publicar los resultados de la actualización 
de la estrategia.

1T
2T

iii. Distribuir el informe anual entre los tomadores de 
decisiones (Consejo Sectorial Ambiente, Energía, Mares 
y Ordenamiento Territorial; Coredes; directores de AC, de 
los Corac, ONG e instituciones académicas que forman 
parte de la red de investigación; a los socios y aliados en el 
territorio).

2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T 2T

R.11.3 Actualizar los 
contenidos del plan 
de acción con base 
en los resultados 
del seguimiento e 
evaluación.

i. Realizar talleres y reuniones de trabajo para la 
actualización del plan de acción e incorporación de las 
lecciones aprendidas de los planes locales y de los 
procesos nacionales.

1T

5.1; 5.2

ii. Dar a conocer y publicar los resultados de la actualización 
del plan.

1T 1T
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'H¿QLFLyQ�\�REMHWLYRV

El sistema de monitoreo, evaluación, comunica-
ción y aprendizaje (MECA) es parte fundamental de 
la ENASB-CC y su plan de acción. Este es el meca-
nismo formal necesario para, en forma periódica y 
sistemática, simple pero robusta, evaluar los avances 
y ajustar las acciones y medidas de adaptación al cam-
ELR�FOLPiWLFR�GH¿QLGDV�HQ�OD�(1$6%�&&��H�LQFRUSRUDU�
el conocimiento que se genere durante el período de 
vigencia de la estrategia.
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11 La propuesta de monitoreo se basa en la revisión de varios documentos técnicos, como Brooks et al. (2011) y CCBF (2013). La 
SURSXHVWD�GH�LQGLFDGRUHV�TXH�VH�HVSHFL¿FD�HQ�HVWH�VLVWHPD�GH�PRQLWRUHR�VH�EDVD�SULQFLSDOPHQWH�HQ�PRGL¿FDFLRQHV�\�DGDSWDFLRQHV�
al segundo documento. 

El objetivo de este sistema es generar información que 
facilite la evaluación y ajuste de la ENASB-CC y su plan 
de acción, a partir de los cambios y tendencias detecta-
dos con los indicadores.

Este sistema no pretende generar información sobre 
la implementación de cada una de las acciones pro-
puestas sino, más bien, generar evidencia que permita 
evaluar el avance y cambios en los procesos y resulta-
dos de la implementación de las medidas de adaptación 
al cambio climático. La meta es procurar la generación 
del conocimiento necesario para consolidar el proceso 
de adaptación al cambio climático a mediano plazo. El 
instrumento, compuesto por nueve indicadores, brindará 
información esencial sobre los principales componentes 
de la ENASB-CC que deben ajustarse para lograr el 
cumplimiento de sus objetivos (Recuadro 4). Los deta-
lles de los indicadores se ofrecerán más adelante en 
este mismo capítulo.

Estructura del MECA11

El sistema propuesto tiene cuatro componentes prin-
cipales. El monitoreo, la evaluación, la comunicación 
de resultados y el aprendizaje, los cuales se detallan a 
continuación:

El monitoreo consiste en la recolección de la informa-
FLyQ�QHFHVDULD�SDUD�GH¿QLU�FDPELRV�\�WHQGHQFLDV�HQ�ORV�
indicadores.

La evaluación consiste en la utilización de la informa-
ción para realizar las valoraciones correspondientes en 
torno a preguntas como: ¿qué se ha logrado?, ¿por qué 
se logró?; si no se logró ¿qué factores impidieron que 
no se lograra? y ¿qué recursos o cambios se requieren 
para lograr la actividad o el resultado en sí?

Recuadro 4. Indicadores y sus respectivos objetivos para el monitoreo y evaluación 
del cumplimiento de la ENASB-CC

1. Coordinación para la integración interinstitucional: Proveer información sobre la extensión y calidad de la 
coordinación en el manejo del riesgo del cambio climático y biodiversidad entre instituciones relevantes.

2. Capacidad y conocimiento institucional: Generar información sobre el nivel de conocimiento y entrenamiento 
del personal clave de las instituciones públicas vinculadas en forma directa o indirecta con la gestión de la bio-
diversidad y el cambio climático. así como el conocimiento relacionado con la integración de la biodiversidad en 
sectores de desarrollo.

3. 3UHVXSXHVWR�\�¿QDQFLDPLHQWR�SDUD�OD�LPSOHPHQWDFLyQ��Generar información sobre la disponibilidad, cantidad 
\�DVLJQDFLyQ�GH�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�QHFHVDULRV�SDUD�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�HVWUDWHJLD�

4. ,QWHJUDFLyQ�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�OD�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG��Proveer 
LQIRUPDFLyQ�VREUH�OD�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�HVWUDWHJLDV�TXH�DERUGHQ�HO�FDPELR�FOLPiWLFR�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿-
cación sectorial y de conservación de la biodiversidad.

5. Participación y gobernanza: Generar información sobre los avances en la participación y representación de 
actores clave en la implementación de la estrategia.

6. Utilización de información climática: Evaluar la amplitud de uso de la información sobre el cambio climático y 
la biodiversidad en la toma de decisiones, y su disponibilidad para diferentes sectores de la sociedad.

7. 3ODQL¿FDFLyQ�EDMR�LQFHUWLGXPEUH��3URYHHU�LQIRUPDFLyQ�VREUH�OD�FDSDFLGDG�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�SODQL¿FDU�DQWH�HO�
escenario de incertidumbre asociado con el cambio climático y sus impactos en los recursos naturales.

8. Vulnerabilidad y resiliencia: Proveer información sobre la vulnerabilidad de la biodiversidad ante el cambio 
climático. 

9. &RQFLHQWL]DFLyQ�HQWUH�ORV�JUXSRV�GH�LQWHUpV��Proveer información sobre el nivel de conciencia de los grupos 
de interés sobre el cambio climático y sus impactos en la biodiversidad y servicios ecosistémicos.
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La comunicación se relaciona con los mecanismos 
formales para reportar los logros, resultados y leccio-
nes aprendidas a aquellas instancias vinculadas con 
la implementación, acciones que a su vez están con-
sideradas en el plan de acción. Para efectos de esta 
estrategia de monitoreo se sugieren reuniones de tra-
bajo en conjunto con los actores pertinentes, así como 
comunicaciones de avances y necesidades a los dife-
rentes jerarcas de las instituciones responsables de la 
implementación de la ENASB-CC y su plan de acción. 

El aprendizaje consiste en la utilización de la infor-
mación y la experiencia acumulada, producto de la 
implementación de los componentes anteriores, para 
integrarlas al proceso de mejora y adaptación de la 
ENASB-CC y su plan de acción y contribuir con el cono-
cimiento sobre la materia a nivel nacional y global. 

Estos componentes se evalúan para cada una de las 
fases del plan de acción, lo que permite que durante 
la ejecución se realicen las respectivas evaluaciones al 
DxR������\����SDUD�TXH�DO�¿QDO�GH�OD�IDVH��VH�LQFRUSRUH�
HO�DSUHQGL]DMH��VH�UHDOLFHQ�DMXVWHV�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�
se inicie con el siguiente ciclo de evaluación. De esta 
manera se mejora la implementación de la ENASB-CC, 
a medida que se avance en el estado del conocimiento 
y la evidencia recopilada.

El componente de monitoreo está conformado por 
nueve indicadores y 32 criterios de evaluación. Esta 
estructura permite una valoración cuantitativa sencilla 
de la tendencia en cada uno de los indicadores. Los 
planes regionales o locales de adaptación en las AC 
propuestos en el plan de acción deben contribuir con la 
construcción de estos indicadores en el terreno. 

Alcance del MECA

El alcance del sistema propuesto puede caracterizarse 
a partir de los siguientes atributos relacionados con los 
resultados que se espera obtener con la implementa-
ción de la ENASB-CC. Los atributos se deberán valorar 
HQ� GRV� JUDQGHV� GLPHQVLRQHV�� H¿FDFLD�� SRU� XQ� ODGR�� H�
impacto y aprendizaje, por el otro. Cada una de estas 
dimensiones deberá responder a preguntas concretas.

(¿FDFLD��¿Se realizan las actividades previstas y en el 
nivel requerido en cada fase?

Impacto: ¿Cuál es el resultado de las actividades pre-
vistas en las prácticas de gestión, cambios en las 
instituciones y cambios en la vulnerabilidad?

Aprendizaje: ¿Qué elementos nuevos aporta el re-
sultado de la implementación de las acciones 
desarrolladas?

Mecanismo de implementación del MECA

El MECA debe estar articulado con el mecanismo de 
implementación de la ENASB-CC como tal porque parte 
del supuesto de que el monitoreo es un componente 
integral de la ENASB-CC. 

La información recolectada por medio de los indicado-
res deberá ser organizada en una base de datos que 
permita realizar los respectivos análisis para el proce-
so de evaluación. Para la evaluación de los indicadores 
HV�QHFHVDULR�GH¿QLU� ORV�PHGLRV�HVSHFt¿FRV�UHTXHULGRV�
para integrar y comunicar los resultados a los diferentes 
componentes y sectores involucrados en la implemen-
tación de la ENASB-CC. Finalmente, será la instancia 
coordinadora de la ENASB-CC, quien se encargue de 
realizar los ajustes necesarios para mejorar los resulta-
dos de su implementación. 

Indicadores 

El MECA propuesto para la ENASB-CC es una adaptación 
de CCBF (2013). Esta herramienta consta de nueve indi-
cadores, de los cuales ocho son de aplicación inmediata 
y otro requiere desarrollo. Cada uno de los indicadores 
SURYHH�LQIRUPDFLyQ�HVSHFt¿FD�SDUD�HYDOXDU�HO�DOFDQFH�GHO�
resultado de cada una de las fases de la estrategia. 

A continuación se presenta cada uno de los indicadores 
con el conjunto de características necesarias para su 
evaluación, interpretación y seguimiento.
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12 Minae (Sinac (incluyendo Conac, Corac y Colac), Conagebio, DCC), Conclima, IMN, MAG, Ministerio de la Presidencia, Ministerio de 
3ODQL¿FDFLyQ�\�3ROtWLFD�(FRQyPLFD��0LQLVWHULR�GH�9LYLHQGD�\�$VHQWDPLHQWRV�+XPDQRV��,QGHU��,QFRSHVFD��)RQD¿IR��81*/�

Indicador 1 Coordinación para la integración 
interinstitucional 

Relación con los 
resultados

Este indicador se relaciona directamente con el resultado A de la Fase 1 y con el 
resultado A de la Fase 2.

Objetivo Proveer información sobre la extensión y calidad de la coordinación en el manejo del 
riesgo del cambio climático y biodiversidad entre instituciones relevantes12. 

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

1. ¿Se ha asignado formalmente la coordinación de la 
estrategia a alguna autoridad institucional?

2. ¿Tiene esta coordinación importancia jerárquica, 
PDQGDWR�R�LQFLGHQFLD�VX¿FLHQWH�SDUD�UHDOL]DU�OD�
respectiva coordinación inter e intra-institucional?

���¢([LVWH�XQ�PHFDQLVPR�IRUPDO�GH¿QLGR�\�HQ�
implementación para realizar la coordinación inter e 
intra-institucional?

���¢6H�FXHQWD�FRQ�ORV�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�QHFHVDULRV�
para la implementación del mecanismo de coordinación 
inter e intra- institucional?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH�
“Parcial” x 1.

Interpretación La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en los 
GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO�

Fuente de datos 
y línea base

La evaluación de los criterios deberá basarse en la revisión y registro de los diferentes 
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��GLUHFWULFHV�LQVWLWXFLRQDOHV��GHFUHWRV�X�RWUR�LQVWUXPHQWR�
formal. 
La línea base�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�HQ�HO�DxR���GHO�
proceso de implementación.

Frecuencia de evaluación Este indicador deberá ser evaluado cada dos años durante la vigencia de la ENASB-CC 
\�DO�¿QDO�GH�OD�)DVH���\�)DVH���
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Indicador 2 Capacidad y conocimiento institucional

Relación con los 
resultados

Este indicador se relaciona directamente con el resultado B de la Fase 1 e indirectamente 
con el resultado A de la Fase 2.

Objetivo

Generar información sobre el nivel de conocimiento y entrenamiento del personal clave 
de las instituciones públicas vinculadas directa o indirectamente con la gestión de la 
biodiversidad, en cambio climático e integración de la biodiversidad en sectores de 
desarrollo13.

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

���¢/RV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�HVWD�HVWUDWHJLD�LQFOX\HQ�
individuos con educación formal sobre cambio climático?

���¢(O�SURFHVR�GH�SODQL¿FDFLyQ�H�LPSOHPHQWDFLyQ�LQFOX\H�
individuos con educación formal acreditada sobre cambio 
climático, biodiversidad y desarrollo?

3. ¿Es adecuado el número de personas con el 
entrenamiento requerido para liderar los procesos de 
LPSOHPHQWDFLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ"

4. ¿La integración del cambio climático y biodiversidad en 
los sectores de desarrollo es liderada por individuos con 
educación formal en esos temas?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH�´3DUFLDOµ�[���

Interpretación 

La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en 
ORV�GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��/D�
evaluación puede hacerse para cada una de las fases y, por lo tanto, brindar información 
en forma escalonada.

Fuente de datos 
y línea base 

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, estos deben 
EDVDUVH�HQ�OD�UHYLVLyQ�\�UHJLVWUR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
La línea base GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�GH�
implementación. Para el criterio 3, el número mínimo de personas requeridas para cumplir 
con lo expuesto en el plan de acción debe determinarse para cada proceso de integración 
de esta estrategia con los sectores. Esta será la línea base de este criterio y se sugiere 
que se realice en el año 1 de la implementación. 

Frecuencia de 
evaluación 

Este indicador deberá ser evaluado cada dos años durante la vigencia de la ENASB-CC, al 
LQLFLR�\�¿QDO�GH�OD�)DVH���\�)DVH���\�DO�LQLFLR�GH�OD�)DVH���

13 Hídrico, energía, agropecuario, pesca y zonas costeras, salud, infraestructura y biodiversidad.
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14 Hídrico, energía, agropecuario, pesca y zonas costeras, salud, infraestructura y biodiversidad.

Indicador 3 3UHVXSXHVWR�\�¿QDQFLDPLHQWR 
para la implementación

Relación con los 
resultados

Este indicador está indirectamente relacionado con todos los resultados de la estrategia; 
VLQ�HPEDUJR��HV�XQ�HOHPHQWR�FUtWLFR�GH�OD�)DVH����3UHSDUDFLyQ��\D�TXH�HO�¿QDQFLDPLHQWR�
es el punto de partida para una implementación exitosa. 

Objetivo Generar información sobre la disponibilidad, cantidad y asignación de recursos 
¿QDQFLHURV�QHFHVDULRV�SDUD�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�HVWUDWHJLD��

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

1. ¿Se tienen fondos de cualquier fuente para implementar 
medidas de adaptación piloto establecidos en el plan de 
acción a nivel regional y o local?

2. ¿Hay fondos disponibles para lograr la integración e 
implementación de acciones relacionadas con el cambio 
climático y biodiversidad en los sectores del desarrollo14?

3. ¿Existen los mecanismos y capacidades para la 
evaluación de los costos asociados con la implementación 
de medidas de adaptación?

4. ¿Se cuenta con los fondos necesarios para la 
implementación de cada una de las fases de la estrategia?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR 
de “Parcial” x 1. 

Interpretación 

La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en 
ORV�GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��/D�
evaluación puede hacerse para cada una de las fases y, por lo tanto, brindar información 
en forma escalonada.

Fuente de datos 
y línea base

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, estos deben 
EDVDUVH�HQ�OD�UHYLVLyQ�\�UHJLVWUR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��SROtWLFDV��
leyes, decretos y otros que se consideren pertinentes. 
La línea base�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�
de implementación.

Frecuencia de evaluación (VWH�LQGLFDGRU�GHEHUi�VHU�HYDOXDGR�FDGD�GRV�DxRV�\�DO�LQLFLR�\�¿QDO�GH�OD�)DVH���\�)DVH�
2, e inicio de Fase 3. 
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Indicador 4
Integración del cambio climático 

HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�OD 
conservación de la biodiversidad 

Relación con los 
resultados 

Este indicador se relaciona directamente con el resultado D de la Fase 1 y con el resultado 
C de la Fase 2.

Objetivo Proveer información sobre la representación de estrategias que aborden el cambio 
FOLPiWLFR�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�VHFWRULDO�\�GH�FRQVHUYDFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG��

Protocolo de evaluación

Criterios No Parcial Sí

1. ¿Se tiene una estrategia o plan de cambio climático o está 
HO�WHPD�FRQWHPSODGR�HQ�ORV�GRFXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
sectorial15?

2. ¿Hay una estrategia o plan de cambio climático o está el 
WHPD�FRQWHPSODGR�HQ�ORV�GRFXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�
las diferentes instancias relacionadas con la gestión de la 
biodiversidad16?

3. ¿Existen mecanismos legales o institucionales 
establecidos para que el cambio climático y la biodiversidad 
VHDQ�LQWHJUDGRV�HQ�SROtWLFDV�R�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�HO�GHVDUUROOR�
a escala nacional y regional?

���¢6H�KDQ�LPSOHPHQWDGR�\�¿QDQFLDGR�SURFHVRV�GH�
SODQL¿FDFLyQ�D�QLYHO�GH�$&�\�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�iUHDV�GH�DFFLyQ�
de la institución?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH�´3DUFLDOµ�[���

Interpretación La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en los 
GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��

Fuente de datos y 
línea base

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, estos deben 
EDVDUVH�HQ�OD�UHYLVLyQ�\�UHJLVWUR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��SROtWLFDV��
leyes, decretos, etc. 
/D�OtQHD�EDVH�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�HQ�HO�DxR���GHO�SURFHVR�
de implementación. 

Frecuencia de 
evaluación 

Este indicador deberá ser evaluado cada dos años en el periodo de vigencia de la 
(1$6%�&&�\�DO�¿QDO�GH�OD�)DVH���\�)DVH����

15 Hídrico, energía, agropecuario, pesca y zonas costeras, salud, infraestructura y biodiversidad.
16 Tanto en las direcciones del Minae, como en las diferentes instancias que las componen.
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Indicador 5 Participación y gobernanza

Relación con los 
resultados El indicador está relacionado directamente con el resultado A de la Fase 2. 

Objetivo Generar información sobre los avances en la participación y representación de actores 
clave en la implementación de la estrategia. 

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

1. ¿Se encuentran representados los diferentes niveles 
de gobernanza (nacional, AC, regional, local) en los 
SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�PHQFLRQDGRV�HQ�ORV�GHPiV�
indicadores, así como en la implementación de dichos 
planes?

2. ¿Se encuentran representados aquellos que podrían 
ser afectados por el cambio climático (biodiversidad y 
servicios ecosistémicos)?

3. ¿Están representados aquellos que serán 
EHQH¿FLDGRV�SRU�HO�FDPELR�HQ�HO�FOLPD�\�OD�
biodiversidad?

4. ¿La participación de grupos contemplados en el 
&ULWHULR���VH�VXVWHQWD�HQ�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��
implementación y monitoreo articulados y 
armonizados?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH�
“Parcial” x 1.

Interpretación 

La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en 
ORV�GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��/D�
evaluación puede hacerse para cada una de las fases y, por lo tanto, brindar información 
en forma escalonada.

Fuente de datos 
y línea base

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, estos deben 
EDVDUVH�HQ�OD�UHYLVLyQ�\�UHJLVWUR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��SROtWLFDV��
leyes, decretos o directrices institucionales. 
La línea base�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�GH�
implementación.

Frecuencia de 
evaluación Este indicador deberá ser evaluado cada dos años.
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Indicador 6 Utilización de información climática

Relación con los resultados
Este indicador está directamente relacionado con el resultado C de la Fase 1, el 
resultado B de la Fase 2 y resultados A y B de la Fase 3. Indirectamente se relaciona 
con el resultado B de la Fase 1.

Objetivo
Evaluar la amplitud de uso de la información sobre el cambio climático y la biodiversidad 
en la toma de decisiones y su disponibilidad para diferentes sectores de la sociedad. 

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

1. ¿Se utilizan los datos de vulnerabilidad futura de la 
biodiversidad ante el cambio climático en los procesos de 
SODQL¿FDFLyQ�LQWHU�H�LQWUD�VHFWRULDO"

2. ¿La información sobre cambio climático y biodiversidad 
es accesible mediante plataformas de información y redes 
de usuarios?

3. ¿La información climática generada por organizaciones 
internacionales (p.e. IPCC, academia) se encuentra 
DFFHVLEOH�\�HV�XWLOL]DGD�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQWHU�H�
intra-sectorial?

4. ¿Se tienen las capacidades institucionales para 
LQWHUSUHWDU�\�XWLOL]DU�LQIRUPDFLyQ�FOLPiWLFD��S�H��SODQL¿FDFLyQ�
de escenarios, evaluaciones de riesgo y vulnerabilidad)?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH 
“Parcial” x 1.

Interpretación 

La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en 
ORV�GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��/D�
evaluación puede hacerse para cada una de las fases y, por lo tanto, brindar información 
en forma escalonada.

Fuente de datos y línea 
base

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, estos deben 
EDVDUVH�HQ�OD�UHYLVLyQ�\�UHJLVWUR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��SROtWLFDV��
leyes, decretos o directrices institucionales. 
La línea base�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�
de implementación.

Frecuencia de evaluación Este indicador deberá ser evaluado cada dos años.
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Indicador 8 Vulnerabilidad y resiliencia 
Relación con los 
resultados

Este indicador se relaciona con el impacto esperado de la ENASB-CC sobre la biodiversidad. Aunque es 
difícil encontrar una relación causa-efecto, el indicador deberá generar evidencia de que la vulnerabilidad 
de la biodiversidad está disminuyendo, al menos en parte, debido a la implementación de las medidas de 
adaptación. 

Objetivo Proveer información sobre la vulnerabilidad de la biodiversidad ante el cambio climático. 

Criterios de evaluación Este es un indicador que requiere desarrollo. Promec-CR cuenta con una propuesta de indicadores, 
de alcance nacional, relacionados con los impactos y vulnerabilidad de la biodiversidad ante el cambio 
climático. El Programa abarca también el ámbito de aguas continentales y el marino-costero. Igualmente, 
el Sinac cuenta con un estudio reciente de la vulnerabilidad ante el cambio climático en áreas protegidas y 
corredores biológicos. 
Una tarea que debe realizarse durante el primer año de implementación de la ENASB-CC es la 
FRRUGLQDFLyQ�FRQ�ORV�UHVSRQVDEOHV�GHO�3URPHF�&5�\�GH¿QLU�OD�UXWD�FUtWLFD�SDUD�OD�JHQHUDFLyQ�GH�HVWH�
indicador.

Interpretación La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en los diferentes 
FULWHULRV�TXH�VH�GH¿QDQ�SDUD�HYDOXDU�OD�YXOQHUDELOLGDG��

Fuente de datos y línea 
base

Los datos requeridos para este indicador son de carácter cuantitativo y numérico. 
/D�OtQHD�EDVH�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�GH�LPSOHPHQWDFLyQ�

Frecuencia de evaluación Este indicador deberá ser evaluado de acuerdo a lo indicado por los protocolos que se desarrollen. 

Indicador 7 3ODQL¿FDFLyQ�EDMR�LQFHUWLGXPEUH 
Relación con los 
resultados

Este indicador se relaciona directamente con el resultado D de la Fase1 y resultado C de la Fase 2. 
Indirectamente se relaciona con resultado A y D de la Fase 1, resultado A de la Fase 2. 

Objetivo 3URYHHU�LQIRUPDFLyQ�VREUH�OD�FDSDFLGDG�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�SODQL¿FDU�DQWH�HO�HVFHQDULR�GH�LQFHUWLGXPEUH�
asociado con el cambio climático y sus impactos en los recursos naturales. 

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

���¢/RV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�PHQFLRQDGRV�HQ�ORV�GHPiV�LQGLFDGRUHV�VH�
UHDOL]DQ�XWLOL]DQGR�HMHUFLFLRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�EDVDGD�HQ�HVFHQDULRV�GH�FDPELR�
climático?

���¢/D�SODQL¿FDFLyQ�DERUGD�HQ�IRUPD�H[SOtFLWD�ORV�ULHVJRV�GH�OD�³PDODGDSWDFLyQ´"

���¢(VWi�OD�SODQL¿FDFLyQ�JXLDGD�SRU�PHWRGRORJtDV�TXH�LQFRUSRUHQ�OD�LQFHUWLGXPEUH"

���¢([LVWHQ�ORV�PHFDQLVPRV�SDUD�DVHJXUDU�TXH�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQWHU�H�LQWUD�VHFWRULDO�
se actualiza con la nueva información disponible sobre clima y biodiversidad?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH�´3DUFLDOµ�[���

Interpretación 
La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en los diferentes 
FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��/D�HYDOXDFLyQ�SXHGH�KDFHUVH�SDUD�
cada una de las fases y, por lo tanto, brindar información en forma escalonada.

Fuente de datos 
y línea base

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, estos deben basarse en la 
UHYLVLyQ�\�UHJLVWUR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��SROtWLFDV��OH\HV��GHFUHWRV�R�GLUHFWULFHV�
institucionales. 
/D�OtQHD�EDVH�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�GH�
implementación.

Frecuencia de evaluación Este indicador deberá ser evaluado cada dos años.



8

58

Monitoreo, evaluación, seguimiento y aprendizaje de la ENASB-CC

Indicador 9 Concientización entre 
ORV�JUXSRV�GH�LQWHUpV

Relación con los 
resultados

Este indicador está relacionado directamente con el resultado B de la Fase 3, e 
indirectamente con el resultado A y C de la Fase 2.

Objetivo Proveer información sobre el nivel de conciencia de los grupos de interés sobre el 
cambio climático y sus impactos en la biodiversidad y los servicios ecosistémicos.

Criterios de evaluación

Criterios No Parcial Sí

���¢/RV�JUXSRV�GH�LQWHUpV�LGHQWL¿FDGRV�SDUD�HO�SODQ�GH�DFFLyQ�
de la ENASB-CC son conscientes del cambio climático, del 
impacto en la biodiversidad y servicios ecosistémicos y de sus 
implicaciones para el bienestar humano?

2. ¿Están los grupos de interés conscientes de las diferentes 
opciones, actuales y potenciales, para dar respuesta al cambio 
climático y sus impactos?

3. ¿Está la información clave sobre cambio climático y 
biodiversidad al alcance de los grupos de interés?

4. ¿Existe el mandato institucional para mantener informado 
D�ORV�JUXSRV�GH�LQWHUpV"�¢6H�FXHQWD�FRQ�HO�¿QDQFLDPLHQWR�
necesario?

9DORUDFLyQ��1R��GH�´6tµ�[����PiV�Q~PHUR�GH�´3DUFLDOµ�[���

Interpretación 

La interpretación de este indicador se dará en función de los cambios observados en 
ORV�GLIHUHQWHV�FULWHULRV��OR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�LQFUHPHQWR�SURJUHVLYR�HQ�HO�YDORU�WRWDO��/D�
evaluación puede hacerse para cada una de las fases y, por lo tanto, brindar información 
en forma escalonada.

Fuente de datos 
y línea base

Aunque se reconoce que puede existir cierta subjetividad en los criterios, los criterios 1 
y 2 deben basarse en una encuesta nacional (por muestreo) de los diferentes actores. 
Esta encuesta puede realizarse en coordinación con las áreas de conservación. Para 
ORV�GHPiV�FULWHULRV��OD�HYDOXDFLyQ�GHEHUi�EDVDUVH�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��
publicaciones, directrices y políticas institucionales. 
La línea base�GHO�LQGLFDGRU�VHUi�GH¿QLGD�SRU�OD�SULPHUD�HYDOXDFLyQ�DO�DxR���GHO�SURFHVR�
de implementación.

Frecuencia de evaluación Este indicador deberá ser evaluado cada dos años.
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*ORVDULR�GH�WpUPLQRV�\�GH¿QLFLRQHV�

Adaptación basada en ecosistemas.- 6H�GH¿QH�FRPR�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�\�ORV�VHUYLFLRV�GH�ORV�
ecosistemas como parte de una estrategia global de adaptación para ayudar a la gente a adaptarse a los 
efectos adversos del cambio climático (Andrade et al. 2010).

Adaptación.- Ajuste de los sistemas humanos o naturales a entornos nuevos o cambiantes. La adaptación al 
FDPELR�FOLPiWLFR�VH�UH¿HUH�D�ORV�DMXVWHV�HQ�VLVWHPDV�KXPDQRV�R�QDWXUDOHV�FRPR�UHVSXHVWD�D�estímulos 
FOLPiWLFRV�SUR\HFWDGRV�R�UHDOHV�R�VXV�HIHFWRV��FRQ�HO�¿Q�GH�PRGHUDU�HO�GDxR�R�DSURYHFKDU�VXV�DVSHFWRV�
EHQH¿FLRVRV��,33&�������

Amenazas no climáticas.- Son aquellas amenazas que no se relacionan con impactos del clima, pero que po-
drían crear sinergias.

Amenazas.- Hay amenazas de dos tipos: presiones y fuentes de presión. Las presiones hacen referencia al 
daño, destrucción o degradación que afecta los atributos ecológicos clave del elemento focal de manejo y 
reduce su viabilidad. Las fuentes de presión son las actividades humanas no sostenibles: usos mal plani-
¿FDGRV�GH�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV��*UDQL]R�HW�DO��������

Áreas silvestres protegidas.- (VSDFLR�JHRJUi¿FR�GH¿QLGR��GHFODUDGR�R¿FLDOPHQWH�\�GHVLJQDGR�FRQ�XQD�FD-
tegoría de manejo en virtud de su importancia natural, cultural y/o socioeconómica, para cumplir con 
determinados objetivos de conservación y de gestión. (Reglamento Ley de Biodiversidad, Artículo 3, inciso 
A, Decreto Ejecutivo-34433).

Biodiversidad.-�6H�UH¿HUH�D�OD�YDULHGDG�GH�VHUHV�YLYRV�VREUH�OD�7LHUUD�\�ORV�SDWURQHV�QDWXUDOHV�TXH�OD�FRQIRUPDQ��
La biodiversidad es el resultado de miles de millones de años de evolución según procesos naturales y 
WDPELpQ�GH�OD�LQÀXHQFLD�FUHFLHQWH�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�GHO�VHU�KXPDQR��/D�ELRGLYHUVLGDG�FRPSUHQGH�LJXDO-
mente la variedad de ecosistemas y las diferencias genéticas dentro de cada especie que permiten la 
combinación de múltiples formas de vida, y cuyas mutuas interacciones con el resto del entorno funda-
mentan el sustento de la vida sobre el planeta (CBD 2010). Según la Ley de Biodiversidad 7788 de Costa 
Rica, “… se entenderán como comprendidos en el término biodiversidad, los elementos intangibles, como 
son el conocimiento, la innovación y la práctica tradicional, individual y colectiva, con valor real o potencial, 
asociado a recursos bioquímicos y genéticos, protegidos o no por los sistemas de propiedad intelectual o 
sistemas sui generis de registro” (Costa Rica 1998).

Anexos
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Blanqueamiento de corales.- Pérdida de color en los corales que resulta de una pérdida de algas simbióticas. 
/D�GHFRORUDFLyQ�VH�SURGXFH�FRPR�UHVSXHVWD�D�XQ�FKRTXH�¿VLROyJLFR�FDXVDGR�SRU�FDPELRV�UHSHQWLQRV�GH�
temperatura, salinidad y limpieza del agua (IPCC 2007).

Cambio climático.- Importante variación estadística en el estado medio del clima o en su variabilidad, que per-
siste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso más). El cambio climático se puede 
deber a procesos naturales internos o a cambios del forzamiento externo, o bien a cambios persistentes 
antrópicos en la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras (IPPC 2007).

Capacidad adaptativa.- Capacidad de un sistema para ajustarse al cambio climático (incluida la variabilidad 
FOLPiWLFD�\�ORV�FDPELRV�H[WUHPRV��D�¿Q�GH�PRGHUDU�ORV�GDxRV�SRWHQFLDOHV��DSURYHFKDU�ODV�FRQVHFXHQFLDV�
positivas, o soportar las consecuencias negativas (IPPC 2007).

Conectividad.- 6H�UH¿HUH�D�FyPR�DIHFWD�HO�DUUHJOR�HVSDFLDO�\�OD�FDOLGDG�GH�ORV�HOHPHQWRV�HQ�HO�SDLVDMH��DO�GHV-
plazamiento de organismos entre parches de hábitat. Existen dos tipos de conectividad: la estructural y la 
funcional. La conectividad estructural es determinada por la distribución espacial de los diferentes tipos 
GH�KiELWDW�HQ�HO�SDLVDMH��/D�FRQHFWLYLGDG�IXQFLRQDO�VH�UH¿HUH�D�OD�UHVSXHVWD�FRQGXFWXDO�GH�LQGLYLGXRV�\�
especies a la estructura física del paisaje (Bennett 2004).

Competencia.- La competencia es una interacción biológica entre seres vivos, en la cual, la aptitud o adecuación 
biológica de uno es reducida a consecuencia de la presencia del otro. Existe una limitación de la calidad 
de por lo menos un recurso usado por ambos organismos o especies; tal recurso puede ser alimento, 
agua, territorio, pareja, entre otros.

Corredores biológicos.- 7HUULWRULR�GHOLPLWDGR�FX\R�¿Q�HV�SURSRUFLRQDU�FRQHFWLYLGDG�HQWUH�SDLVDMHV��HFRVLVWHPDV��
KiELWDWV�QDWXUDOHV�R�PRGL¿FDGRV��SDUD�DVHJXUDU�HO�PDQWHQLPLHQWR�GH�OD�ELRGLYHUVLGDG�\�GH�ORV�SURFHVRV�
ecológicos y evolutivos. Un territorio está integrado por áreas naturales bajo regímenes de administración 
especial, zonas núcleo, de amortiguamiento o de usos múltiples que proporcionan espacios de concer-
tación social, para promover la inversión en conservación y uso sostenible de la biodiversidad en estos 
territorios (Artículo No. 3 de la Ley de Biodiversidad, Decreto Ejecutivo No. 34433-Minae, Gaceta No. 68, 
del 8 de abril de 2008).

Conservación de la biodiversidad.- 6H�UH¿HUH�D�OD�SURWHFFLyQ��PDQWHQLPLHQWR��PDQHMR��XVR�VRVWHQLEOH��UHVWDX-
ración y fortalecimiento del ambiente natural (Ley de Biodiversidad de Costa Rica. N° 7788. Artículo 7: 
'H¿QLFLRQHV��

Depredación.- Este es un tipo de interacción biológica en la que un individuo de una especie animal (el depre-
dador) caza a otro individuo (la presa) para subsistir. 

Ecosistema.- Complejo dinámico en donde interactúan como una sola unidad, las comunidades de plantas, 
animales, hongos y microorganismos y su medio físico (CBD 2010).

Efecto invernadero.- /RV�JDVHV�FRQ�HIHFWR�LQYHUQDGHUR�DEVRUEHQ�OD�UDGLDFLyQ�LQIUDUURMD�HPLWLGD�SRU�OD�VXSHU¿FLH�
de la Tierra, la atmósfera y las nubes. La radiación atmosférica se emite en todos los sentidos, incluso 
KDFLD� OD� VXSHU¿FLH� WHUUHVWUH��/RV�JDVHV�FRQ�HIHFWR� LQYHUQDGHUR�DWUDSDQ�HO� FDORU�GHQWUR�GHO� VLVWHPD�GH�
la troposfera terrestre. A esto se le denomina ‘efecto invernadero natural.’ La radiación atmosférica se 
vincula, en gran medida, con la temperatura del nivel al que se emite. En la troposfera, la temperatura 
disminuye generalmente con la altura. En efecto, la radiación infrarroja emitida al espacio se origina en 
altitud con una temperatura que tiene una media de -19°C, en equilibrio con la radiación solar neta de 
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HQWUDGD��PLHQWUDV�TXH�OD�VXSHU¿FLH�WHUUHVWUH�WLHQH�XQD�WHPSHUDWXUD�PHGLD�PXFKR�PD\RU��GH�XQRV�����&��
Un aumento en la concentración de gases con efecto invernadero produce un aumento de la opacidad 
infrarroja de la atmósfera, y por lo tanto, una radiación efectiva en el espacio desde una altitud mayor 
a una temperatura más baja. Esto causa un forzamiento radiactivo un desequilibrio que solo puede ser 
FRPSHQVDGR�FRQ�XQ�DXPHQWR�GH�OD�WHPSHUDWXUD�GHO�VLVWHPD�VXSHU¿FLDO��WURSRVIHUD�±��$�HVWR�VH�GHQRPLQD�
efecto invernadero aumentado (IPCC 2007).

(QIRTXH�HFRVLVWpPLFR�� Representa una estrategia para la ordenación integrada de la tierra, el agua y los 
recursos vivos que promueven la conservación y el uso sostenible de manera equitativa. Se basa en 
OD�DSOLFDFLyQ�GH�PpWRGRV�FLHQWt¿FRV�DGHFXDGRV�FHQWUDGRV�HQ�ORV�QLYHOHV�GH�RUJDQL]DFLyQ�ELROyJLFD�TXH�
abarca los procesos, las funciones y las interacciones esenciales entre organismos y su ambiente, y que 
reconoce a los humanos, con su diversidad cultural, como un componente integral de los ecosistemas 
(CBD 2009).

Especies inter-mareales.- 6RQ�ODV�HVSHFLHV�TXH�KDELWDQ�HQ�HO�iUHD�JHRJUi¿FD�D�OR�ODUJR�GH�OD�FRVWD��TXH�VH�
encuentra bajo agua  durante la marea  alta (pleamar), pero que queda expuesta al aire durante la marea 
baja (bajamar). En esta zona litoral, la vegetación  está dominada por las algas, que pueden formar un 
cinturón de ancho variable de hasta dos metros. La fauna puede incluir moluscos(cucarachas del mar, 
mejillones, almejas y caracoles), invertebrados  marinos, como los gusanos marinos, y los crustáceos, 
como los cangrejos (Begon et al. 2007).

Especies invasoras.- Las especies invasoras son animales, plantas u otros organismos generalmente trans-
portados e introducidos por el ser humano en lugares fuera de su área de distribución natural y que han 
conseguido establecerse y dispersarse en la nueva región, donde resultan dañinos (Begon et al. 2007).

Estrategias.- La estrategia es el conjunto de acciones que debemos tomar para llegar del estado actual al esta-
do deseado (CMP 2007).

(VWUDWL¿FDFLyQ� WHUPDO�� 6H� UH¿HUH� D� OD� HVWUDWL¿FDFLyQ� HQ� ODV�PDVDV� GH� DJXD� HQ� IXQFLyQ� GH� VX� WHPSHUDWXUD�
(Begon et al. 2007).

Exposición.- El tipo y grado en que un sistema está expuesto a variaciones climáticas importantes (IPCC 2007).

Ex-situ.- consiste en el mantenimiento de algunos componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats 
naturales.

Gases de efecto invernadero.- Gases integrantes de la atmósfera, de origen natural y antrópico, que absorben 
y emiten radiación en determinadas longitudes de ondas del espectro de radiación infrarroja emitido por 
OD�VXSHU¿FLH�GH�OD�7LHUUD��OD�DWPyVIHUD��\�ODV�QXEHV��(VWD�SURSLHGDG�FDXVD�HO�HIHFWR�LQYHUQDGHUR��(O�YDSRU�
de agua (H2O), dióxido de carbono (CO2), óxido nitroso (N2O), metano (CH4), y ozono (O3) son los prin-
cipales gases con efecto invernadero en la atmósfera terrestre. Además existe una serie de gases con 
efecto invernadero totalmente producidos por el hombre, como los halocarbonos y otras sustancias que 
contienen cloro y bromuro, de las que se ocupa el Protocolo de Montreal. Además del CO2, N2O, y CH4, el 
3URWRFROR�GH�.\RWR�DERUGD�RWURV�JDVHV�FRQ�HIHFWR�LQYHUQDGHUR��FRPR�HO�KH[DÀXRUXUR�GH�D]XIUH��6)6), los 
KLGURÀXRURFDUERQRV��+)&���\�ORV�SHUÀXRURFDUERQRV��3)&���,3&&�������
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Gestión integrada.- Este es un enfoque novedoso que promueve las actividades de una organización, grupo 
local, empresa o institución hacia la gestión integral de las diferentes variables que son de interés. Tiene 
como propósito el logro de una política de gestión integral. 

Gobernanza.- 6H�UH¿HUH�D�OD�H¿FDFLD��FDOLGDG�\�EXHQD�RULHQWDFLyQ�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�(VWDGR�TXH�OH�SURSRU-
ciona su legitimidad.

Gradientes altitudinales.- Son los cambios verticales que ocurren desde el nivel de mar hasta el punto más alto 
de un sitio.

Hábitat.- Lugar o ambiente donde existen naturalmente un organismo o una población (Ley de Biodiversidad de 
&RVWD�5LFD��1��������$UWtFXOR����'H¿QLFLRQHV��

Impactos.- Consecuencias del cambio climático en sistemas humanos y naturales. Según la medida de la adapta-
ción, se pueden distinguir impactos potenciales e impactos residuales. Los impactos potenciales son todos 
aquellos que pueden suceder dado un cambio proyectado en el clima, sin tener en cuenta las medidas de 
adaptación. Los impactos residuales son los que pueden ocurrir después de la adaptación (IPCC 2007).

Incertidumbre.- Expresión del nivel de desconocimiento de un valor (como el estado futuro del sistema climá-
tico). La incertidumbre puede ser resultado de una falta de información o de desacuerdos sobre lo que 
VH�FRQRFH�R�SXHGH�FRQRFHU��3XHGH�WHQHU�PXFKRV�RUtJHQHV��GHVGH�HUURUHV�FXDQWL¿FDEOHV�HQ� ORV�GDWRV��
FRQFHSWRV�R�WHUPLQRORJtDV�GH¿QLGRV�DPELJXDPHQWH��R�SUR\HFFLRQHV�LQFLHUWDV�GH�FRQGXFWDV�KXPDQDV��/D�
incertidumbre se puede representar con valores cuantitativos (como una gama de valores calculados por 
varias simulaciones) o de forma cualitativa (Moss y Schneider 2000).

In-situ.- Mantenimiento de la biodiversidad en sus hábitats naturales.

Integridad ecológica.- Se dice que un sistema ecológico goza de integridad ecológica cuando es capaz de so-
portar y mantener, dentro de los rangos de variación natural, comunidades de organismos viables a largo 
plazo, capaces de resistir y recuperarse de los disturbios ambientales naturales o antrópicos (Herrera y 
Corrales 2004).

Manejo de ecosistemas.- 6H�UH¿HUH�DO�PDQHMR�GH�ORV�UHFXUVRV�QDWXUDOHV�EDMR�XQ�HQIRTXH�HFRVLVWpPLFR�

“Maladaptación”.- Cualquier cambio en los sistemas naturales o humanos que inadvertidamente aumenta la 
vulnerabilidad a los estímulos climáticos; por ejemplo, una adaptación que no logra reducir la vulnerabili-
dad, sino que más bien la aumenta (IPCC 2007).

Matriz.- En ecología de paisaje, la matriz es el complejo formado por fragmentos y corredores. Desde un punto 
de vista funcional, una correcta interpretación de la matriz requiere de la determinación del elemento do-
PLQDQWH��(O�HOHPHQWR�GRPLQDQWH�HV�HO�TXH�RFXSD�XQD�PD\RU�VXSHU¿FLH�\�HVWi�PHMRU�FRQHFWDGR�\�DFDED�
desempeñando un papel fundamental en la dinámica del paisaje (Bennett 2004).

Medidas de adaptación.- 6H�UH¿HUH�D�ODV�DFFLRQHV�UHTXHULGDV�SDUD�UHGXFLU�R�FRUUHJLU�ORV�HIHFWRV�QHJDWLYRV�JH-
nerados por el cambio climático (Mawdsley et al 2009).

Mitigación.- Intervención antrópica para reducir las fuentes o mejorar los sumideros de gases con efecto inver-
nadero (IPCC 2007).



65

Anexos

Monitoreo.- La acción y efecto de monitorear. Es el proceso mediante el cual se reúne, observa, estudia y em-
plea información para luego dar seguimiento a un programa o hecho particular.

Población.- La población es un conjunto de organismos de la misma especie que ocupan un área más o menos 
GH¿QLGD�\�TXH�FRPSDUWHQ�GHWHUPLQDGR�WLSR�GH�DOLPHQWRV��%HJRQ�HW�DO��������

Política.- Un criterio o directriz de acción elegida como guía en el proceso de toma de decisiones al poner en 
SUiFWLFD�R�HMHFXWDU�ODV�HVWUDWHJLDV��SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�HVSHFt¿FRV�GH�QLYHO�LQVWLWXFLRQDO��6ZDQVRQ�HW�
al. 2010).

Recuperación.- Toda actividad dirigida a recuperar las características estructurales y funcionales de la diversi-
GDG�RULJLQDO�GH�XQ�iUHD�GHWHUPLQDGD��FRQ�¿QHV�GH�FRQVHUYDFLyQ�

Recursos naturales.- Todo elemento de naturaleza biótica o abiótica que se explote, sea o no mercantil (Ley de 
Biodiversidad N. 7788, artículo 7, inciso 28).

Refugios climáticos.- Aquellos lugares con un menor cambio relativo en el clima futuro (magnitud relativa de la 
anomalía climática futura, o de manera más compleja, aquellas zonas cuyas anomalías climáticas futuras 
están desacopladas de la tendencia regional; por ejemplo, sombras de montaña, cursos de agua prove-
nientes de montañas altas (con temperaturas bajas), o refugios hidrológicos (BID 2015).

Rehabilitación.- Proceso de devolver un ecosistema a una condición cercana a la original tras un disturbio am-
biental o antrópico.

Resiliencia ecológica.- Velocidad con la que un sistema ecológico puede retornar a su condición previa des-
pués de una perturbación, ya sea natural o de origen antrópico (Begon et al. 2006).

Restauración.- Ayudar a la recuperación de ecosistemas que han sido degradados, dañados o destruidos. El 
objetivo de la restauración ecológica es la conservación y reposición del capital natural, así como la res-
titución de los servicios ecosistémicos para su disfrute y aprovechamiento por parte de la sociedad (SER 
2004).

Sectores.- Las diferentes organizaciones, instituciones y/o organizaciones de la sociedad civil que tienen intere-
VHV�\�RULHQWDFLRQHV�GH�WUDEDMR�D¿QHV�

Sector de biodiversidad.- Todas aquellas instituciones estatales y no estatales que centran sus objetivos direc-
tos en la conservación y manejo de la biodiversidad.

Sensibilidad.- Nivel en el que un sistema resulta afectado, ya sea negativa o positivamente, por estímulos rela-
cionados con el clima. El efecto puede ser directo (p.e., un cambio en la producción de las cosechas en 
respuesta a la media, gama o variabilidad de las temperaturas) o indirecto (p.e., los daños causados por 
un aumento en la frecuencia de inundaciones costeras debido a una elevación del nivel del mar) (IPCC 
2007). 

6HUYLFLRV�HFRVLVWpPLFRV�� 7RGRV�DTXHOORV�EHQH¿FLRV�GLUHFWRV�H� LQGLUHFWRV�TXH� OD�JHQWH�REWLHQH�GH� ORV�HFR-
VLVWHPDV��6H�FRQVLGHUDQ�EHQH¿FLRV�GLUHFWRV� OD�SURGXFFLyQ�GH�SURYLVLRQHV�±DJXD�\�DOLPHQWRV��VHUYLFLRV�
de aprovisionamiento), o la regulación de ciclos como las inundaciones, degradación de los suelos, de-
VHFDFLyQ�\�VDOLQL]DFLyQ��SHVWHV�\�HQIHUPHGDGHV� �VHUYLFLRV�GH� UHJXODFLyQ���/RV�EHQH¿FLRV� LQGLUHFWRV�VH�
relacionan con el funcionamiento de procesos del ecosistema, los cuales generan los servicios directos 
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(servicios de apoyo), como el proceso de fotosíntesis y la formación y almacenamiento de materia orgáni-
ca; el ciclo de nutrientes; la creación y asimilación del suelo y la neutralización de desechos tóxicos. Los 
HFRVLVWHPDV�WDPELpQ�RIUHFHQ�EHQH¿FLRV�QR�PDWHULDOHV��FRPR�ORV�YDORUHV�HVWpWLFRV�\�HVSLULWXDOHV�\�FXOWXUD-
les, o las oportunidades de recreación (servicios culturales) (MEA 2000).

Sinergias entre mitigación y adaptación.- La suma de las acciones que resultan complementarias entre la 
mitigación y la adaptación y que juntas maximizan los resultados y reducen los costos.

Translocación de especies.- Consiste en capturar, transportar y liberar o introducir especies, hábitats u otro 
material ecológico de un lugar a otro. Contrasta con la reintroducción, un término que se utiliza general-
mente para referirse a la introducción en el medio natural de las especies de poblaciones en cautiverio. La 
WUDQVORFDFLyQ�HV�XQD�HVWUDWHJLD�GH�JHVWLyQ�H¿FD]�\�WHPD�LPSRUWDQWH�HQ�OD�ELRORJtD�GH�OD�FRQVHUYDFLyQ��\D�
que disminuye el riesgo de extinción mediante el aumento de la gama de una especie, el número de una 
población crítica, o el establecimiento de nuevas poblaciones. Así se reduce el riesgo de extinción y se 
mejora el nivel de biodiversidad en el ecosistema. La translocación puede ser costosa y suele estar sujeta 
al escrutinio público, en especial cuando la especie en cuestión es carismática o percibida como peligrosa.

Vulnerabilidad.- Nivel al que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar el efecto adverso del cambio 
climático, incluido la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función 
del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática al que se encuentra expuesto un sistema, su 
sensibilidad y su capacidad de adaptación (IPCC 2007).
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Anexos

Medidas de adaptación de la biodiversidad aplicadas a nivel global 
y en diferentes escalas espaciales17

Conectividad del paisaje

Aumentar la conectividad, mejorar la matriz de forma que aumente la permeabilidad del paisaje y el movimiento de especies. 

Proteger corredores biológicos, refugios y zonas de alta importancia para la conectividad (zonas fuente).

Proteger áreas grandes e incrementar el tamaño de las existentes.

Crear redes de reservas ecológicas que contengan reservas grandes con reservas pequeñas.

Mejorar las técnicas de restauración y aplicarlas en humedales, ríos y la matriz.

Proteger refugios de biodiversidad (actuales y futuros), así como zonas de alto endemismo.

0DQHMDU�\�UHVWDXUDU�IXQFLRQHV�HFRVLVWpPLFDV�HQ�OXJDU�GH�HQIRFDUVH�HQ�FRPSRQHQWHV�HVSHFt¿FRV��HQVDPEODMH�GH�HVSHFLHV���

Crear áreas o corredores biológicos orientados longitudinalmente.

Incrementar el número y extensión de reservas y mejorar el manejo y restauración de las áreas protegidas existentes para incrementar y mantener su 
resiliencia.

3ODQLÀFDFLyQ�\�PRQLWRUHR�D�GLIHUHQWHV�HVFDODV�

,QWHJUDU�ORV�LPSDFWRV�SUHYLVWRV�SRU�HO�FDPELR�FOLPiWLFR�HQ�ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�

Incrementar, mantener y evaluar programas básicos de monitoreo de vida silvestre y ecosistemas.

Mejorar la representación y replicación entre redes de áreas protegidas.

Adoptar la perspectiva de mediano y largo plazo en la planeación, modelación y manejo de la biodiversidad.

Proteger el rango completo de variación bioclimática.

Ajustar los planes existentes al cambio climático.

Evaluar los impactos a nivel regional.

'H¿QLU�SODQHV�GH�DFFLyQ�WHPSRUDOHV�\�PHGLEOHV��

Proteger ex situ especies en peligro.

Proteger bosques primarios.

Proteger las zonas montañosas.

Asegurar una respuesta temprana para hacerle frente a posibles especies invasoras.

Establecer áreas protegidas en zonas de alto endemismo.

Practicar el manejo adaptativo.

Manejo de la matriz

Mitigar amenazas no climáticas.

Incrementar el uso de prácticas sostenibles en la matriz.

5HDOL]DU�]RQL¿FDFLRQHV�HVWUDWpJLFDV�GHO�XVR�GH�OD�WLHUUD�SDUD�PLQLPL]DU�ORV�LPSDFWRV�GHO�FDPELR�FOLPiWLFR�

Manejar la matriz para mantener la heterogeneidad de hábitats.

0DQHMR�GH�iUHDV�SURWHJLGDV�D�QLYHO�ORFDO�

Ejecutar manejo intensivo para asegurar poblaciones de especies.

Desarrollar e implementar programas para la translocación de especies.

Crear y manejar zonas de amortiguamiento cerca de áreas protegidas.

Asegurar los límites de las áreas protegidas existentes.

Ampliar la diversidad genética y de especies en la restauración y la silvicultura.

17�0HGLGDV�VXJHULGDV�HQ�OD�OLWHUDWXUD�FLHQWt¿FD�\�FRQFRUGDQWH�FRQ�ORV�UHVXOWDGRV�GH�ORV�WDOOHUHV�GH�FRQVXOWD�HQ�ODV�iUHDV�GH�
conservación del país. Tomado y adaptado de Galatowitsch et al. (2009), Glick et al. (2009, Heller y Zavaleta 2009, Mawdsley et al. 
2009, Plummer 2013, U.S. Climate Change Science Program 2008, Watson et al. 2012.



Anexos

68

Política y gobernanza

Mejorar la coordinación inter-institucional a nivel regional.

Incrementar la colaboración interdisciplinaria.

Promover políticas de conservación que involucren usuarios locales y promuevan comunidades humanas saludables.

Liderar procesos de gestión ante el cambio climático en las altas esferas políticas y de poder.

Desarrollar programas de educación pública sobre prácticas de uso de la tierra y los efectos del cambio climático.

Incrementar la inversión en investigación relacionada con vulnerabilidad e impactos del cambio climático. 

Incrementar la comunicación de los impactos del cambio climático en grupos de interés y tomadores de decisión.

'HVDUUROODU�XQD�DJHQGD�GH�LQYHVWLJDFLyQ�HVSHFt¿FD�SDUD�HO�GLVHxR�GH�PHGLGDV�GH�DGDSWDFLyQ�

&UHDU�FXOWXUD�\�ÀH[LELOLGDG�LQVWLWXFLRQDO�

Incrementar la capacidad institucional para enfrentar los desafíos asociados al cambio climático.

0HMRUDU�\�DXPHQWDU�OD�FDSDFLGDG�GH�HYDOXDU�ORV�FRVWRV�DPELHQWDOHV��HFRQyPLFRV��VRFLDOHV�\�ORV�EHQH¿FLRV�GH�WRPDU�XQD�DFFLyQ�

Asegurarse de que la vida silvestre y las necesidades de la biodiversidad sean parte de un proceso social de adaptación más amplio.

Construir capacidad en los administradores, planeadores y tomadores de decisión sobre los impactos del cambio climático.

Desarrollar modelos de gobernanza basados en co-manejo adaptativo.
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